
 

CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA                                               PRESUPUESTO 2023 
 

Código RAELL JA 0914002 
Alfonso XIII, nº 13, 1ª planta – Córdoba 14001 

Telef.: 957 491 767  Fax: 957 491 837 
www.orquestadecordoba.org 

musicaclasica@orquestadecordoba.org 

 

 

   

PRESUPUESTO CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA 
EJERCICIO 2023 

 

INDICE: 

1.- Presupuesto de Gastos e Ingresos para 2023. Resumen por capítulos. 

2.-Presupuesto de Gastos e Ingresos para 2023. Resumen por capítulos. Comparativa con 2022. 

3.- Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 2023. 

4.- Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2023. 

5.- Bases de Ejecución del Presupuesto. 

6.- Memoria del Presidente. 

7.- Informe de Intervención. 

8.- Liquidación Presupuesto año 2021. 

9.- Avance liquidación  Presupuesto ejercicio 2022. 

10.-Anexo de Personal. 

11.-Anexo de Inversiones. 

12.- Informe Económico-financiero. 

 

 

 

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 1

 D
E

 1
55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



   
   

   
   

C
O

N
SO

R
C

IO
 O

R
Q

U
ES

TA
 D

E 
C

O
R

D
O

B
A

   
   

   
   

C
O

N
SO

R
C

IO
 O

R
Q

U
ES

TA
 D

E 
C

O
R

D
O

B
A

   
   

   
 P

R
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

2.
02

3 
(E

U
R

O
S)

   
   

   
 P

R
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

IN
G

R
ES

O
S 

2.
02

3 
(E

U
R

O
S)

R
E

SU
M

E
N

 P
O

R
 C

A
P

ÍT
U

L
O

S
R

E
SU

M
E

N
 P

O
R

 C
A

P
ÍT

U
L

O
S

C
A
.

D
E
N
O
M
IN
A
C
IÓ
N

C
A
P
ÍT
U
L
O

C
A
.

D
E
N
O
M
IN
A
C
IÓ
N

C
A
P
ÍT
U
L
O

I
G

A
ST

O
S 

D
E 

PE
R

SO
N

A
L

3
.1
9
6
.3
0
7
,2
6

III
TA

SA
S 

Y
 O

TR
O

S 
IN

G
R

ES
O

S
4
3
5
.3
6
0
,0
0

II
G

TO
S 

B
IE

N
ES

 C
O

R
R

IE
N

TE
S 

Y
 S

ER
V

IC
IO

S
3
5
4
.0
3
2
,7
4

IV
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

3
.1
2
5
.4
0
2
,0
0

III
G

A
ST

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
2
.4
2
2
,0
0

V
IN

G
R

ES
O

S 
PA

TR
IM

O
N

IA
LE

S
1
,0
0

IV
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

1
,0
0

TO
TA

L 
IN

G
R

ES
O

S 
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
3.

56
0.

76
3,

00

TO
TA

L 
G

A
ST

O
S 

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

3.
55

2.
76

3,
00

VI
I

TR
A

N
SF

ER
EN

C
IA

S 
D

E 
C

A
PI

TA
L

0
,0
0

VI
IN

V
ER

SI
O

N
ES

 R
EA

LE
S

8
.0
0
0
,0
0

VI
II

A
C

TI
V

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
1
,0
0

VI
II

A
C

TI
V

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
1
,0
0

IX
PA

SI
V

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
1
,0
0

IX
PA

SI
V

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
1
,0
0

TO
TA

L 
IN

G
R

ES
O

S 
 D

E 
C

A
PI

TA
L

2,
00

TO
TA

L 
G

A
ST

O
S 

D
E 

C
A

PI
TA

L
8.

00
2,

00
TO

TA
L 

PR
TO

 D
E 

IN
G

R
ES

O
S

3.
56

0.
76

5,
00

 €
   

   
   

  

TO
TA

L 
PR

TO
 D

E 
G

A
ST

O
S

3.
56

0.
76

5,
00

 €

/2
02
3

 Código:RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SALOMON CASTIEL ABECASIS FECHA 23/03/2023

ID. FIRMA RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3 PÁGINA 1/8

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 2

 D
E

 1
55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



   
   

   
   

C
O

N
SO

R
C

IO
 O

R
Q

U
ES

TA
 D

E 
C

O
R

D
O

B
A

   
   

   
   

C
O

N
SO

R
C

IO
 O

R
Q

U
ES

TA
 D

E 
C

O
R

D
O

B
A

   
   

   
 P

R
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

2.
02

3 
(E

U
R

O
S)

. C
O

M
PA

R
AT

IV
A

   
   

   
 P

R
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

IN
G

R
ES

O
S 

2.
02

3 
(E

U
R

O
S)

. C
O

M
PA

R
AT

IV
A

R
E

SU
M

E
N

 P
O

R
 C

A
P

ÍT
U

L
O

S
20

23
20

22
R

E
SU

M
E

N
 P

O
R

 C
A

P
ÍT

U
L

O
S

20
23

20
22

C
A
.

D
E
N
O
M
IN
A
C
IÓ
N

C
A
P
ÍT
U
L
O

C
A
P
ÍT
U
L
O

C
A
.

D
E
N
O
M
IN
A
C
IÓ
N

C
A
P
ÍT
U
L
O

C
A
P
ÍT
U
L
O

I
G

A
ST

O
S 

D
E 

PE
R

SO
N

A
L

3
.1
9
6
.3
0
7
,2
6

3
.0
6
1
.3
7
3
,1
3

III
TA

SA
S 

Y
 O

TR
O

S 
IN

G
R

ES
O

S
4
3
5
.3
6
0
,0
0

2
9
5
.1
5
5
,6
4

II
G

TO
S 

B
IE

N
ES

 C
O

R
R

IE
N

TE
S 

Y
 S

ER
V

IC
IO

S
3
5
4
.0
3
2
,7
4

2
4
1
.9
8
9
,2
8

IV
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

3
.1
2
5
.4
0
2
,0
0

3
.0
0
9
.6
1
7
,8
0

III
G

A
ST

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
2
.4
2
2
,0
0

1
.4
1
1
,0
3

V
IN

G
R

ES
O

S 
PA

TR
IM

O
N

IA
LE

S
1
,0
0

1
,0
0

IV
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

1
,0
0

1
,0
0

TO
TA

L 
IN

G
R

ES
O

S 
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
3.

56
0.

76
3,

00
3.

30
4.

77
4,

44

TO
TA

L 
G

A
ST

O
S 

 C
O

R
R

IE
N

TE
S

3.
55

2.
76

3,
00

3.
30

4.
77

4,
44

VI
I

TR
A

N
SF

ER
EN

C
IA

S 
D

E 
C

A
PI

TA
L

0
,0
0

5
0
.0
0
0
,0
0

VI
IN

V
ER

SI
O

N
ES

 R
EA

LE
S

8
.0
0
0
,0
0

5
0
.0
0
0
,0
0

VI
II

A
C

TI
V

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
1
,0
0

1
,0
0

VI
II

A
C

TI
V

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
1
,0
0

1
,0
0

IX
PA

SI
V

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
1
,0
0

1
,0
0

IX
PA

SI
V

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
1
,0
0

1
,0
0

TO
TA

L 
IN

G
R

ES
O

S 
 D

E 
C

A
PI

TA
L

2,
00

50
.0

02
,0

0

TO
TA

L 
G

A
ST

O
S 

D
E 

C
A

PI
TA

L
8.

00
2,

00
50

.0
02

,0
0

TO
TA

L 
PR

TO
 D

E 
IN

G
R

ES
O

S
3.

56
0.

76
5,

00
 €

   
   

 
3.

35
4.

77
6,

44
 €

   
   

 

TO
TA

L 
PR

TO
 D

E 
G

A
ST

O
S

3.
56

0.
76

5,
00

 €
3.

35
4.

77
6,

44
 €

2
02
3

 Código:RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SALOMON CASTIEL ABECASIS FECHA 23/03/2023

ID. FIRMA RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3 PÁGINA 2/8

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 3

 D
E

 1
55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



   
   

 P
R

ES
U

PU
ES

TO
 D

E 
IN

G
R

ES
O

S 
2.

02
3 

C
O

N
SO

R
C

IO
 O

R
Q

U
ES

TA
 D

E 
C

O
R

D
O

B
A 

 (E
U

R
O

S)

C
A

.
A

R
T

C
O

N
C

S
U

B
C

T
O

P
A

R
T

D
A

D
E

N
O

M
IN

A
C

IÓ
N

S
U

B
C

O
N

C
E

P
T

O
C

O
N

C
E

P
T

O
A

R
T

ÍC
U

L
O

C
A

P
ÍT

U
L

O

O
PE

R
AC

IO
N

ES
 C

O
R

R
IE

N
TE

S

3
TA

SA
S 

Y
 O

TR
O

S 
IN

G
R

ES
O

S
4

3
5

.3
6

0
,0

0
36

V
E

N
T

A
S

  
  

  
  

  
 

4
3

4
.6

0
0

,0
0

3
6

0
  

 V
e

n
ta

s
4

3
4

.6
0

0
,0

0
3

6
0

.0
0

0
.3

6
0

.0
0

  
 V

e
n

ta
s 

lo
ca

lid
a

d
e

s 
  

2
1

4
.6

0
0

,0
0

3
6

0
.1

0
0

.3
6

0
.1

0
  

 C
o

n
tr

a
ta

ci
o

n
e

s 
  

  
2

2
0

.0
0

0
,0

0
3

6
0

.2
0

0
.3

6
0

.2
0

  
 P

re
st

. 
o

tr
o

s 
se

rv
. 

y 
d

ch
o

s 
d

e
 e

xa
m

e
n

  
 

0
,0

0
3

9
O

T
R

O
S

 I
N

G
R

E
S

O
S

7
6

0
,0

0
3

9
9

  
 O

tr
o

s 
in

g
re

so
s 

d
iv

e
rs

o
s

7
6

0
,0

0
3

9
9

.0
0

0
.3

9
9

.0
0

  
 O

tr
o

s 
in

g
re

so
s 

d
iv

e
rs

o
s

7
6

0
,0

0

4
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

3
.1

2
5

.4
0

2
,0

0
42

D
E

 L
A

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 D

E
L 

E
S

T
A

D
O

1
,0

0
4

2
1

  
 D

e
 O

O
A

A
 y

 A
g

e
n

ci
a

s 
e

st
a

ta
le

s
1

,0
0

4
2

1
.9

0
0

.4
2

1
.9

0
D

e
 o

tr
o

s 
O

O
A

A
 y

 A
g

e
n

ci
a

s
1

,0
0

4
5

D
E

 C
O

M
U

N
ID

A
D

E
S

 A
U

T
O

N
O

M
A

S
1

.3
6

0
.4

0
0

,0
0

4
5

0
  

 D
e

 la
 A

d
m

o
n

 G
ra

l d
e

 la
 C

o
m

u
n

. 
A

u
to

n
o

m
a

1
.3

6
0

.4
0

0
,0

0
4

5
0

.6
0

0
.4

5
0

.6
0

C
o

n
se

je
rí

a
 C

u
ltu

ra
 J

ta
 d

e
 A

n
d

a
lu

cí
a

  
  

  
  

1
.3

6
0

.4
0

0
,0

0
4

6
D

E
 E

N
T

ID
A

D
E

S
 L

O
C

A
L

E
S

1
.6

9
0

.0
0

0
,0

0
4

6
1

  
 D

e
 D

ip
u

ta
ci

o
n

e
s,

 C
o

n
se

jo
s 

o
 C

a
b

ild
o

s
1

5
0

.0
0

0
,0

0
4

6
1

.0
0

0
.4

6
1

.0
0

D
ip

u
ta

ci
ó

n
 d

e
 C

ó
rd

o
b

a
1

5
0

.0
0

0
,0

0
4

6
2

  
 D

e
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
s

1
.5

4
0

.0
0

0
,0

0
4

6
2

.0
0

0
.4

6
2

.0
0

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 C
ó

rd
o

b
a

 
1

.5
4

0
.0

0
0

,0
0

47
D

E
 E

M
P

R
E

S
A

S
 P

R
IV

A
D

A
S

7
5

.0
0

1
,0

0
4

7
0

  
 P

a
ra

 f
in

e
s 

cu
ltu

ra
le

s
7

5
.0

0
1

,0
0

4
7

0
.0

0
0

.4
7

0
.0

0
  

 A
p

o
rt

a
ci

ó
n

 P
a

tr
o

ci
n

io
7

5
.0

0
0

,0
0

4
7

0
.0

1
0

.4
7

0
.0

1
  

 O
tr

o
s

1
,0

0

5
IN

G
R

ES
O

S 
PA

TR
IM

O
N

IA
LE

S
1

,0
0

52
IN

T
E

R
E

S
E

S
 D

E
 D

E
P

O
S

IT
O

1
,0

0
5

2
0

  
 I

n
te

re
se

s 
d

e
 d

e
p

ó
si

to
s

1
,0

0
5

2
0

.0
0

0
.5

2
0

.0
0

  
 I

n
te

re
se

s 
d

e
 d

e
p

ó
si

to
s

1
,0

0

1
4

/0
3

/2
0

2
3

1/
2

 Código:RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SALOMON CASTIEL ABECASIS FECHA 23/03/2023

ID. FIRMA RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3 PÁGINA 3/8

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 4

 D
E

 1
55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



   
   

 P
R

ES
U

PU
ES

TO
 D

E 
IN

G
R

ES
O

S 
2.

02
3 

C
O

N
SO

R
C

IO
 O

R
Q

U
ES

TA
 D

E 
C

O
R

D
O

B
A 

 (E
U

R
O

S)

C
A

.
A

R
T

C
O

N
C

S
U

B
C

T
O

P
A

R
T

D
A

D
E

N
O

M
IN

A
C

IÓ
N

S
U

B
C

O
N

C
E

P
T

O
C

O
N

C
E

P
T

O
A

R
T

ÍC
U

L
O

C
A

P
ÍT

U
L

O
O

PE
R

AC
IO

N
ES

 D
E 

C
AP

IT
AL

7
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

D
E 

C
A

PI
TA

L
0

,0
0

70
D

E
 L

A
 A

D
M

O
N

 G
R

A
L 

D
E

 L
A

 E
N

T
ID

A
D

 L
O

C
A

L
0,

00
7

0
0

  
 A

p
o

rt
a

ci
o

n
 A

yu
n

ta
m

ie
n

to
 d

e
 C

ó
rd

o
b

a
0

,0
0

7
0

0
.0

0
0

.7
0

0
.0

0
  

 A
p

o
rt

a
ci

o
n

 A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e

 C
ó

rd
o

b
a

0
,0

0

8
A

C
TI

V
O

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S

1
,0

0
83

  
R

E
IN

T
E

G
R

O
 P

T
M

O
S

 C
O

N
C

E
D

ID
O

S
 F

U
E

R
A

 S
E

C
0,

50
8

3
0

  
 A

 c
o

rt
o

 p
lz

o
 (

R
e

in
t.

 A
n

tic
ip

 p
e

rs
.)

0
,5

0
8

3
0

.0
0

0
.8

3
0

.0
0

  
 D

e
l p

e
rs

o
n

a
l a

ct
iv

o
0

,5
0

8
4

D
E

V
O

L
U

C
IÒ

N
 D

E
 D

E
P

. Y
 F

IA
N

Z
A

S
 C

O
N

S
T

IT
.

0
,5

0
8

4
0

  
 D

e
 d

e
p

ó
si

to
s 

y 
d

e
 f

ia
n

za
s

0
,5

0
8

4
0

.0
0

0
.8

4
0

.0
0

  
 D

e
 d

e
p

ó
si

to
s 

y 
d

e
 f

ia
n

za
s

0
,5

0

9
PA

SI
V

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
1

,0
0

91
P

R
E

S
T

A
M

O
S

 R
E

C
IB

ID
O

S
 E

N
 E

U
R

O
S

0
,5

0
9

1
0

  
 D

e
 E

n
te

s 
d

e
 d

e
n

tr
o

 y
 f

u
e

ra
 d

e
l s

e
ct

. 
P

b
lic

o
0

,5
0

9
1

0
.0

0
0

.9
1

0
.0

0
  

 D
e

 E
n

te
s 

d
e

 d
e

n
tr

o
 y

 f
u

e
ra

 d
e

l s
e

ct
. 

P
b

lic
o

0
,5

0
94

D
E

P
O

S
IT

O
S

 Y
 F

IA
N

Z
A

S
 R

E
C

IB
ID

A
S

0
,5

0
9

4
1

  
 D

e
p

ó
si

to
s 

y 
fia

n
za

s
0

,5
0

9
4

1
.0

0
0

.9
4

1
.0

0
  

 D
e

p
ó

si
to

s 
y 

fia
n

za
s

0
,5

0

TO
TA

L 
PR

ES
U

PU
ES

TO
 D

E 
IN

G
R

ES
O

S
3.

56
0.

76
5,

00
 €

1
4

/0
3

/2
0

2
3

2/
2

 Código:RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SALOMON CASTIEL ABECASIS FECHA 23/03/2023

ID. FIRMA RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3 PÁGINA 4/8

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 5

 D
E

 1
55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



   
   

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

2.
02

3 
C

O
N

SO
R

C
IO

 O
R

Q
U

ES
TA

 D
E 

C
O

R
D

O
B

A 
(E

U
R

O
S)

C
A
.

A
R
T

C
O
N
C

PR
O
G
R
A
M
A

SU
B
C
T
O

D
E
N
O
M
IN
A
C
IÓ
N

SU
B
C
O
N
C
E
PT

C
O
N
C
E
PT

O
A
R
T
ÍC
U
L
O

C
A
PÍ
T
U
L
O

O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

 C
O

R
R

IE
N

T
E

S

1
G

A
ST

O
S 

D
E 

PE
R

SO
N

A
L

3.
19

6.
30

7,
26

10
P

E
R

S
O

N
A

L 
D

IR
E

C
T

IV
O

15
1.

30
8,

22
10

1
R

et
rib

. B
ás

ic
as

 y
 o

tr
as

 r
em

un
er

. p
er

so
na

l d
ire

ct
iv

o
15

1.
30

8,
2

2
0.

33
43

10
1.

00
R

et
rib

uc
io

ne
s 

ba
si

ca
s 

pe
rs

 d
ire

ct
iv

o
15

1.
30

8,
22

1
3

P
E

R
S

O
N

A
L

 L
A

B
O

R
A

L
2.

3
1

7
.1

4
5

,9
5

13
0

La
bo

ra
l f

ijo
2.

27
9.

20
8,

80
0.

33
43

13
0.

00
R

et
rib

uc
io

ne
s 

bá
si

ca
s 

pe
rs

 la
bo

ra
l

2.
27

9.
20

7,
80

0.
33

43
13

0.
02

O
tr

as
 R

et
rib

uc
io

ne
s

1,
00

13
1

La
bo

ra
l e

ve
nt

ua
l

37
.9

37
,1

5
0.

33
43

13
1.

00
R

et
rib

uc
io

ne
s 

P
. l

ab
. e

ve
nt

ua
l

37
.9

37
,1

5
15

IN
C

E
N

T
IV

O
S

 A
L 

R
E

N
D

IM
IE

N
T

O
1,

00
15

0
P

ro
du

ct
iv

id
ad

1,
00

0.
33

43
15

0.
00

P
. R

en
di

m
en

to
1,

00
15

1
G

ra
tif

ic
ac

io
ne

s
0.

33
43

15
1.

00
G

ra
tif

ic
ac

io
ne

s 
fu

nc
io

n 
ha

bi
lit

ac
 n

cn
al

0,
00

1
6

C
U

O
T

A
S

,P
R

E
S

T
.Y

 G
T

O
S

 S
C

L
E

S
 A

 C
A

R
G

O
 E

M
P

.
7

2
7

.8
5

2
,0

9
16

0
C

uo
ta

s 
so

ci
al

es
72

6.
97

0,
67

0.
33

43
16

0.
00

S
eg

ur
id

ad
 S

oc
ia

l P
er

so
na

l
72

6.
97

0,
67

16
1

P
re

st
ac

io
ne

s 
so

ci
al

es
1,

00
0.

33
43

16
1.

04
In

de
m

ni
za

ci
on

es
 p

or
 ju

b.
 A

nt
ic

ip
ad

a
1,

00
16

2
G

as
to

s 
so

ci
al

es
 d

el
 p

er
so

na
l

88
0,

42
0.

33
43

16
2.

00
F

or
m

ac
ió

n 
y 

P
er

fe
cc

io
na

m
ie

nt
o 

P
er

so
na

l
0,

00
0.

33
43

16
2.

05
S

eg
ur

os
 P

er
so

na
l

87
9,

42
0.

33
43

16
2.

09
O

tr
os

 g
as

to
s 

so
ci

al
es

1,
00

2
G

A
ST

O
S 

EN
 B

IE
N

ES
 C

O
R

R
IE

N
TE

S 
Y

 S
ER

V
IC

IO
S

35
4.

03
2,

74
20

A
R

R
E

N
D

A
M

IE
N

T
O

S
79

.8
00

,5
7

20
2

E
di

fic
io

s 
y 

O
tr

as
 C

on
st

ru
cc

io
ne

s
46

.0
05

,5
7

0.
33

43
20

2.
00

E
di

fic
io

s 
y 

O
tr

as
 C

on
st

ru
cc

io
ne

s
46

.0
05

,5
7

2
0

5
M

o
b

ili
a

rio
 y

 e
ns

er
es

29
.7

95
,0

0
0.

33
43

20
5.

01
P

ar
tit

ur
as

, e
tc

.
19

.9
95

,0
0

0.
33

43
20

5.
02

In
st

ru
m

en
to

s,
 e

tc
.

9.
80

0,
00

20
9

C
án

on
es

4.
00

0,
00

0.
33

43
20

9.
00

C
án

on
es

 (
au

to
re

s)
4.

00
0,

00

14
/0

3/
20

23
1/

4

 Código:RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SALOMON CASTIEL ABECASIS FECHA 23/03/2023

ID. FIRMA RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3 PÁGINA 5/8

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 6

 D
E

 1
55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



   
   

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

2.
02

3 
C

O
N

SO
R

C
IO

 O
R

Q
U

ES
TA

 D
E 

C
O

R
D

O
B

A 
(E

U
R

O
S)

C
A
.

A
R
T

C
O
N
C

PR
O
G
R
A
M
A

SU
B
C
T
O

D
E
N
O
M
IN
A
C
IÓ
N

SU
B
C
O
N
C
E
PT

C
O
N
C
E
PT

O
A
R
T
ÍC
U
L
O

C
A
PÍ
T
U
L
O

2
1

R
E

P
A

R
A

C
., 

M
A

N
T

E
N

IM
. Y

 C
O

N
S

E
R

V
A

C
IO

N
11

.5
52

,2
2

21
2

E
di

fic
io

s 
y 

O
tr

as
 C

on
st

ru
cc

io
ne

s
1,

00
0.

33
43

21
2.

00
E

di
fic

io
s 

y 
O

tr
as

 C
on

st
ru

cc
io

ne
s

1,
00

21
5

M
ob

ili
ar

io
 y

 E
ns

er
es

8.
42

4,
71

0.
33

43
21

5.
01

C
on

se
rv

ac
ió

n 
y 

R
ep

ar
ac

ió
n 

de
 in

st
ru

m
en

to
s

7.
12

2,
00

0.
33

43
21

5.
02

C
on

se
rv

ac
ió

n 
eq

ui
po

s 
de

 o
fic

in
a

1.
30

2,
71

21
6

E
qu

ip
am

ie
nt

o 
pa

ra
 p

ro
ce

so
s 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n
3.

12
6,

51
0.

33
43

21
6.

00
E

qu
ip

am
ie

nt
o 

pa
ra

 p
ro

ce
so

s 
de

 in
fo

rm
ac

ió
n

3.
12

6,
51

22
M

A
T

E
R

IA
L,

 S
U

M
IN

IS
T

R
O

S
 Y

 O
T

R
O

S
19

7.
79

5,
95

22
0

M
at

er
ia

l d
e 

O
fic

in
a

3.
58

0,
73

0.
33

43
22

0.
00

O
rd

in
ar

io
 n

o 
in

ve
nt

ar
ia

bl
e

2.
47

8,
23

0.
33

43
22

0.
01

P
re

ns
a,

 R
ev

is
ta

s,
 e

tc
.

1.
10

2,
50

22
1

S
um

in
is

tr
os

10
0,

00
0.

33
43

22
1.

00
E

ne
rg

ía
 E

le
ct

ric
a

0,
00

0.
33

43
22

1.
01

A
gu

a 
y 

ba
su

ra
10

0,
00

0.
33

43
22

1.
04

V
es

tu
ar

io
0,

00
0.

33
43

22
1.

06
P

ro
du

ct
os

 f
ar

m
ac

eu
tic

os
 y

 m
at

. s
an

ita
ri

o
0,

00
0.

33
43

22
1.

10
P

ro
du

ct
os

 d
e 

lim
pi

ez
a 

y 
as

eo
0,

00
22

2
C

om
un

ic
ac

io
ne

s
6.

36
7,

01
0.

33
43

22
2.

00
T

el
ef

ón
ic

as
5.

61
3,

77
0.

33
43

22
2.

01
P

os
ta

le
s

17
5,

34
0.

33
43

22
2.

05
M

en
sa

je
ro

s
57

7,
90

22
3

T
ra

ns
po

rt
es

12
.3

18
,0

0
0.

33
43

22
3.

00
G

as
to

s 
de

 tr
an

sp
or

te
12

.3
18

,0
0

22
4

P
rim

as
 d

e 
S

eg
ur

os
9.

66
8,

31
0.

33
43

22
4.

00
P

rim
as

 d
e 

S
eg

ur
os

9.
66

8,
31

22
6

G
as

to
s 

di
ve

rs
os

10
8.

75
0,

00
0.

33
43

22
6.

01
A

te
nc

io
ne

s 
P

ro
to

co
l. 

y 
R

ep
re

se
nt

at
iv

as
10

0,
00

0.
33

43
22

6.
02

P
ub

lic
id

ad
 y

 P
ro

pa
ga

nd
a

15
.0

00
,0

0
0.

33
43

22
6.

03
P

ub
lic

ac
ió

n 
en

 d
ia

rio
s 

of
ic

ia
le

s
0,

00
0.

33
43

22
6.

04
Ju

rí
di

co
s,

 C
on

te
nc

io
so

s
10

0,
00

0.
33

43
22

6.
05

A
so

ci
ac

io
ne

s
2.

45
0,

00
0.

33
43

22
6.

06
R

eu
ni

on
es

, c
on

fe
re

nc
ia

s 
y 

cu
rs

os
0,

00
0.

33
43

22
6.

07
P

ru
eb

as
 d

e 
se

le
cc

ió
n

1.
00

0,
00

0.
33

43
22

6.
09

C
on

tr
. A

rt
is

t.,
 D

ire
ct

., 
S

ol
is

ta
s,

 e
tc

.
90

.0
00

,0
0

0.
33

43
22

6.
99

V
ar

io
s

10
0,

00

14
/0

3/
20

23
2/

4

 Código:RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SALOMON CASTIEL ABECASIS FECHA 23/03/2023

ID. FIRMA RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3 PÁGINA 6/8

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 7

 D
E

 1
55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



   
   

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

2.
02

3 
C

O
N

SO
R

C
IO

 O
R

Q
U

ES
TA

 D
E 

C
O

R
D

O
B

A 
(E

U
R

O
S)

C
A
.

A
R
T

C
O
N
C

PR
O
G
R
A
M
A

SU
B
C
T
O

D
E
N
O
M
IN
A
C
IÓ
N

SU
B
C
O
N
C
E
PT

C
O
N
C
E
PT

O
A
R
T
ÍC
U
L
O

C
A
PÍ
T
U
L
O

22
7

T
ra

ba
jo

s 
R

ea
liz

ad
os

 p
or

 O
tr

as
 E

m
pr

es
as

57
.0

11
,9

0
0.

33
43

22
7.

00
Li

m
pi

ez
a 

y 
as

eo
1,

00
0.

33
43

22
7.

01
S

eg
ur

id
ad

 y
 v

ig
ila

nc
ia

1,
00

0.
33

43
22

7.
03

S
er

vi
ci

o 
de

 p
re

ve
nc

ió
n 

aj
en

o
5.

00
9,

90
0.

33
43

22
7.

06
E

st
ud

io
s 

y 
tr

ab
aj

os
 té

cn
ic

os
22

.0
00

,0
0

0.
33

43
22

7.
99

O
tr

os
 tr

ab
. r

ea
liz

ad
os

 p
or

 o
tr

as
 e

m
pr

. y
 p

ro
fe

s.
30

.0
00

,0
0

2
3

IN
D

E
M

N
IZ

A
C

IO
N

E
S

 P
O

R
 R

A
Z

O
N

 D
E

L
 S

E
R

V
IC

IO
6

4
.8

8
4

,0
0

23
0

D
ie

ta
s 

y 
A

lo
ja

m
ie

nt
os

42
.5

84
,0

0
0.

33
43

23
0.

10
D

ie
ta

s 
P

er
so

na
l d

ire
ct

iv
o

20
0,

00
0.

33
43

23
0.

11
A

lo
ja

m
ie

nt
o 

P
er

so
na

l d
ire

ct
iv

o
10

0,
00

0.
33

43
23

0.
20

D
ie

ta
s 

P
er

so
na

l N
O

 d
ire

ci
vo

19
.4

84
,0

0
0.

33
43

23
0.

21
A

lo
ja

m
ie

nt
o 

P
er

so
na

l N
O

 d
ire

ct
iv

o
22

.8
00

,0
0

23
1

Lo
co

m
oc

ió
n

17
.4

00
,0

0
0.

33
43

23
1.

10
Lo

co
m

oc
ió

n 
P

er
so

na
l d

ire
ct

iv
o

40
0,

00
0.

33
43

23
1.

20
Lo

co
m

oc
ió

n 
P

er
so

na
l N

O
 d

ire
ct

iv
o

17
.0

00
,0

0
23

3
O

tr
as

 In
de

m
ni

za
ci

on
es

4.
90

0,
00

0.
33

43
23

3.
01

A
si

st
en

ci
as

 a
 S

es
io

ne
s 

de
 Ó

rg
an

os
 c

ol
eg

ia
do

s
4.

90
0,

0
0

3
G

A
ST

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
2.

42
2,

00
31

D
E

 P
R

E
S

T
A

M
O

S
 Y

 O
T

R
A

S
 O

P
E

R
. 

F
IN

A
N

C
IE

R
A

S
2,

00
31

0
In

te
re

se
s

1,
00

0.
33

43
31

0.
00

In
te

re
se

s
1,

00
31

1
G

to
s 

de
 fo

rm
al

iz
., 

m
od

if.
 y

 c
an

ce
la

c.
1,

00
0.

33
43

31
1.

00
G

to
s 

de
 f

or
m

al
iz

., 
m

od
if.

 y
 c

an
ce

la
c.

1,
00

35
IN

T
E

R
E

S
E

S
 D

E
M

O
R

A
 Y

 O
T

R
O

S
 G

T
O

S
 F

IN
A

N
C

.
2.

42
0,

00
35

2
In

te
re

se
s 

de
 d

em
or

a
1.

02
0,

00
0.

33
43

35
2.

00
In

te
re

se
s 

de
 d

em
or

a
1.

02
0,

00
35

9
1.

40
0,

00
0.

33
43

35
9.

00
O

tr
os

 g
as

to
s 

fin
an

ci
er

os
1.

40
0,

00

4
TR

A
N

SF
ER

EN
C

IA
S 

C
O

R
R

IE
N

TE
S

1,
00

48
A

 F
A

M
IL

IA
S

 E
 IN

S
T

. S
IN

 F
IN

E
S

 D
E

 L
U

C
R

O
1,

00
48

1
P

re
m

io
s,

be
ca

s 
y 

pe
ns

.d
e 

es
tu

di
o 

e 
in

ve
1,

00
0.

33
43

48
1.

00
P

re
m

io
s,

be
ca

s 
y 

pe
ns

.d
e 

es
tu

di
o 

e 
in

ve
1,

00

14
/0

3/
20

23
3/

4

 Código:RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SALOMON CASTIEL ABECASIS FECHA 23/03/2023

ID. FIRMA RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3 PÁGINA 7/8

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 8

 D
E

 1
55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



   
   

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S 

2.
02

3 
C

O
N

SO
R

C
IO

 O
R

Q
U

ES
TA

 D
E 

C
O

R
D

O
B

A 
(E

U
R

O
S)

C
A
.

A
R
T

C
O
N
C

PR
O
G
R
A
M
A

SU
B
C
T
O

D
E
N
O
M
IN
A
C
IÓ
N

SU
B
C
O
N
C
E
PT

C
O
N
C
E
PT

O
A
R
T
ÍC
U
L
O

C
A
PÍ
T
U
L
O

O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

 D
E

 C
A

P
IT

A
L

6
IN

V
ER

SI
O

N
ES

 R
EA

LE
S

8.
00

0,
00

6
2

IN
V

E
R

S
. N

V
A

. A
S

O
C

IA
D

A
 F

U
N

C
IO

N
A

M
. O

P
E

R
A

T
.

8.
0

0
0

,0
0

62
3

M
aq

u.
, I

n
st

al
ac

io
ne

s 
y 

U
til

la
je

0,
00

0.
33

43
62

3.
02

M
aq

u.
, I

ns
ta

la
ci

on
es

 y
 U

til
la

je
0,

00
62

5
M

ob
ili

ar
io

 y
 E

ns
er

es
8.

00
0,

00
0.

33
43

62
5.

00
A

dq
ui

si
ci

ón
 M

ob
ili

ar
io

3.
00

0,
00

0.
33

43
62

5.
01

A
dq

ui
si

ci
ón

 In
st

ru
m

en
to

s
0,

00
0.

33
43

62
5.

02
A

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
P

ar
tit

ur
as

5.
00

0,
00

0.
33

43
62

5.
03

F
on

ot
ec

a,
 B

ib
lio

te
ca

, e
tc

.
0,

00
62

6
E

qu
ip

am
ie

nt
o 

In
fo

rm
át

ic
o 

y 
O

fic
in

a
0,

00
0.

33
43

62
6.

00
E

qu
ip

am
ie

nt
o 

In
fo

rm
át

ic
o 

y 
O

fic
in

a
0,

00
62

9
O

tr
as

 in
ve

rs
io

ne
s

0,
00

0.
33

43
62

9.
00

O
tr

as
 in

ve
rs

io
ne

s
0,

00

8
A

C
TI

V
O

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S

1,
00

8
3

C
O

N
C

E
S

IO
N

 P
T

M
O

S
 F

U
E

R
A

 D
E

L
 S

E
C

T
O

R
 P

U
B

L
IC

O
1,

00
83

0
P

re
st

am
os

 a
 C

or
to

 P
la

zo
1,

00
0.

33
43

83
0.

00
C

on
ce

si
ón

 A
nt

ic
ip

os
 P

er
so

na
l

1,
00

9
PA

SI
V

O
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S
1,

00
91

A
M

O
R

T
IZ

A
C

IO
N

 P
R

E
S

. D
E

L 
IN

T
E

R
IO

R
1,

00
91

1
A

m
or

tiz
ac

ió
n 

P
ré

st
am

os
 d

el
 in

te
rio

r
1,

00
0.

33
43

91
1.

00
A

m
or

t. 
P

re
st

. a
 m

ed
io

1,
00

TO
TA

L 
PR

ES
U

PU
ES

TO
 D

E 
G

AS
TO

S
3.

56
0.

76
5,

00
 €

14
/0

3/
20

23
4/

4

 Código:RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SALOMON CASTIEL ABECASIS FECHA 23/03/2023

ID. FIRMA RXPMw741LIHCGJO/KgRWlRAph2b0u3 PÁGINA 8/8

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 9

 D
E

 1
55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



 

CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA            BASES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTO 2023                        1/4 
 

Código RAELL JA 0914002 
Alfonso XIII, nº 13, 1ª planta – Córdoba 14001 

Telef.: 957 491 767  Fax: 957 491 837 
www.orquestadecordoba.org 

musicaclasica@orquestadecordoba.org 

 

 
BASES PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL 

CONSORCIO "ORQUESTA DE CORDOBA" DEL EJERCICIO 2.023. 
 
  
 
 Las Bases de ejecución del Presupuesto del Consorcio Orquesta de Córdoba para el 
ejercicio 2023 serán las aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba para su 
Presupuesto General del año 2023. 
 
 Se relacionan a continuación las SINGULARIDADES DE LAS BASES DE 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSORCIO PARA EL EJERCICIO 
2.023. 
 
 
1.-Presupuesto del ejercicio 2023.- 
El Presupuesto del ejercicio 2.023 constituye las obligaciones que como máximo puede 
reconocer el Consorcio, y los derechos que se prevén liquidar durante el ejercicio 
económico coincidente con dicho año natural. Los créditos iniciales de gastos y las 
previsiones iniciales de ingresos ascienden a tres millones quinientas sesenta mil 
setecientas sesenta y cinco euros (3.560.765,00€). 
 
 
2.-Estructura presupuestaria. - 
La estructura del Presupuesto de Gastos y de Ingresos se adapta a lo dispuesto en la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de 
marzo.  
La estructura del Presupuesto de Gastos del Consorcio es la siguiente:  

a)  Clasificación Orgánica, con un dígito identificativo del Área. 
b) Clasificación por Programas, con cuatro dígitos identificativos del programa 

presupuestario.  
c) Clasificación Económica, con cinco dígitos, identificativos los tres primeros del 

capítulo, artículo, concepto, y del subconcepto, los dos últimos. 
 
La estructura del Presupuesto de Ingresos se define en base a la clasificación económica, 
con cinco dígitos representativos de capítulo, artículo y concepto, los tres primeros, y de 
subconcepto los dos siguientes, y la clasificación orgánica, con un dígito. 
 
 
3.-Vinculación jurídica de los créditos. - 
La vinculación jurídica de los créditos para gastos que se detalla a continuación, respeta en 
todo caso las limitaciones establecidas en el artículo 29 del R.D. 500/1.990. Para el ejercicio 
2023 quedan establecidas en los siguientes niveles: 
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En cuanto a la clasificación económica, se establece: 
 

          -El ARTÍCULO, para los créditos que integran los Capítulos 2º, 4º, 6º, 7º y 8º. 
          -El CAPÍTULO, para los créditos que integran los Capítulos 1º, 3º y 9º. 
  
    b) Por lo que se refiere a la clasificación por programas, las vinculaciones se restringen al 
programa. 
 
Los créditos que se declaran ampliables en las presentes bases tendrán carácter de 
vinculantes al nivel de desagregación con que figuren en los estados de gastos del 
Presupuesto, de conformidad con el artº 27, 2º del R.D. 500/1.990. 

 
La clasificación económica se considera abierta, y en consecuencia aquellos conceptos no 
consignados inicialmente en el presupuesto se acuerda que tienen asignado cero Euros de 
consignación presupuestaria. 
 
Mediante Resolución de la Presidencia del Consorcio se podrá acordar la creación de 
aplicaciones presupuestarias necesarias, siempre que exista la clasificación orgánica y 
funcional, dotándose de crédito a través de la bolsa de vinculación 
 

 
4.-Modificaciones de crédito. - 
4.-1.- Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito. - 
Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, 
y no exista en el Presupuesto crédito o sea insuficiente o no ampliable el consignado, la 
Presidencia del Consejo Rector, previo informe de la Intervención, ordenará la incoación 
del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de suplemento 
de crédito en el segundo. El expediente se ajustará en su tramitación a lo previsto en el art.º 
177 del R. D. L. 2/2004 y en los artºs 35 a 38 del R.D. 500/1990. 
 
4.2.-Transferencias de Créditos. 
Se tramitarán de conformidad con lo establecido en los artículos 179 del R.D.L. 2/2004 y 
40 a 42 del RD 500/90. 
  
La aprobación de transferencias de crédito corresponde a la Presidencia a propuesta de la 
Gerencia del Consorcio, en los siguientes casos: 

    a) Que la transferencia afecte a créditos de las partidas del Presupuesto de gastos 
pertenecientes al mismo Grupo de Función. 

    b) Que se trate de altas y bajas de los créditos del Capítulo I: "Remuneraciones 
de Personal”, aunque pertenezcan a distintas Áreas de Gasto. 
 
Deberá someterse a la aprobación de la Junta General las transferencias de créditos entre 
partidas pertenecientes a distintas Áreas de Gasto. 
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Es requisito indispensable para la tramitación de todo expediente de transferencia de   
crédito la previa certificación del Interventor de la existencia de crédito suficiente en la 
partida presupuestaria que deba ceder crédito (artículo 32.1 RD.500/1990), que se podrá 
acreditar mediante documento contable de retención de crédito. 
 
No tendrán la consideración legal de transferencias las alteraciones de crédito entre partidas 
presupuestarias pertenecientes a un mismo nivel de vinculación jurídica, no estando, por 
tanto, sujetas a formalidad alguna. 
 
De las transferencias autorizadas por la Presidencia se dará conocimiento al Consejo Rector 
en la primera sesión que celebre, una vez realizadas las referidas transferencias. 

 
4.3.-Ampliación de Crédito 
Se consideran ampliables las partidas siguientes:  
  
          CONCEPTO   INGRESO                                   PARTIDA GASTOS 
 
0.36010 Ingresos por contrataciones     0.3343.22799 Otros tras. Realiz. por otras empresas 
0.39900 Otros ingresos diversos           0.3343.21501 Conserv. y reparac. de instrum. 
  
 
El expediente de esta modificación presupuestaria, a tenor del artº 39 del RD. 500/1990, 
deberá especificar el recurso que financiará el mayor gasto y la efectividad del mismo.  
Dicho recurso deberá estar afectado al gasto cuyo crédito se pretende ampliar. Bastará para 
proceder a la ampliación del crédito con el efectivo reconocimiento del derecho, aunque no 
se haya producido el ingreso del mismo. 
 
La aprobación del expediente corresponderá a la Presidencia del Consejo Rector, previo 
informe de la Intervención. De las ampliaciones de crédito autorizadas se dará 
conocimiento al Consejo Rector en la primera sesión que se celebre. 
 
4.4.- Los expedientes de Generación de Créditos, Incorporación de Remanentes de crédito 
y de Bajas por Anulación, se regularán por lo establecido en el art. 181, 182 y 175 del 
RDLeg 2/2004, y por los art. 43 a 45, 47y48 y del 49 a 51 del RD 500/90, respectivamente. 
 
La aprobación de los respectivos expedientes corresponderá a la Presidencia del Consorcio, 
previo informe de la Intervención, dando conocimiento al Consejo Rector. 
 
 
5.-Ordenación y Aprobación del gasto. - 
Las autorizaciones y compromiso de gasto, a propuesta de los responsables de cada 
servicio, serán suscritas por la Gerente, dentro de los límites que se señalan a continuación, 
previo informe de la Intervención: 

A) A la Gerencia hasta 15.000 euros. 
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B) A la Presidencia del Consejo Rector los que excedan del límite señalado en el 
apartado anterior, y no necesiten la autorización previa del Consejo, en base a los Estatutos 
de Consorcio. 
 
 
6.-Ordenación-Aprobación del pago. - 
El reconocimiento y liquidación de obligaciones y la Ordenación del Pago, corresponderá: 

a) A la Gerencia hasta 15.000 euros. 
b) A la Presidencia del Consejo Rector los que excedan del límite señalado en el 

apartado anterior, y no necesiten la autorización previa del Consejo, en base a los Estatutos 
del Consorcio. 
 
La Presidencia del Consejo Rector podrá delegar el ejercicio de las funciones de ordenación 
de pagos, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos del Consorcio. 
 
 
7.-Obligaciones de vencimiento periódico. 
Las obligaciones de vencimiento periódico, tales como salarios y seguridad social del 
personal, operaciones de crédito, intereses y amortización de empréstitos, transferencias de 
fondos entre cuentas de la Entidad, gastos de emolumentos por servicios convenidos, 
suscripciones acordadas, contribuciones e impuestos, y otros de carácter análogo, serán 
abonados a su vencimiento sin previo acuerdo, correspondiendo a la Gerencia el trámite de 
los mismos. 
 
 
8.-Anticipos reintegrables. 
Los anticipos a los trabajadores fijos se realizarán de acuerdo con el convenio colectivo 
vigente. La cantidad anticipada será como máximo el equivalente a dos mensualidades del 
salario base de la categoría de auxiliar administrativo, procediéndose al reintegro de la 
misma en doce o catorce mensualidades. La totalidad de los anticipos concedidos no podrá 
superar la cantidad de 6.010,12 euros. 

 
Los reintegros para devolver el anticipo se descontarán en la nómina mensual de 
retribuciones, así como en las pagas extraordinarias, si la opción elegida para el reintegro ha 
sido la de 14 cuotas. 
 
En cualquier caso, se tendrán en cuenta las disponibilidades económicas del Consorcio y la 
necesidad perentoria del solicitante y serán concedidas por acuerdo de la Gerencia. 
 
 
 

En Córdoba, marzo 2023 
Consorcio Orquesta de Córdoba 
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INTRODUCCIÓN.‐ 

El Consorcio Orquesta de Córdoba es un Organismo de Derecho Público, que goza de 
personalidad  jurídica  propia,  constituido  por  el  Ayuntamiento  de  Córdoba  y  la  Junta  de 
Andalucía, a través de su Consejería de Cultura, en el año 1.993, publicándose los “Estatutos 
del Consorcio Orquesta de Córdoba para la cooperación económica, técnica y administrativa 
entre la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Córdoba” en el Boja nº 28 del 16 de marzo 
de 1.993. En la Junta General del Consorcio celebrada en 15 de noviembre del 2015 se acordó 
la adscripción del Consorcio al Ayuntamiento de Córdoba, cumpliendo así con la normativa 
de aplicación, y la adaptación de sus Estatutos en lo que se refiere a su régimen orgánico, 
funcional y financiero. Con posterioridad, en sesión del 15 de diciembre del 2015, el Pleno 
del  Ayuntamiento  de  Córdoba  aprueba  la  adscripción  de  este  Consorcio  al  Excmo. 
Ayuntamiento de Córdoba. 

 
Posteriormente, la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, que establece nueva regulación para los Consorcios, ha motivado, 
asimismo, la necesidad de una nueva adaptación del texto estatutario. En sesión ordinaria de 
la Junta General del Consorcio celebrada el 22 de junio de 2017 se acordó la aprobación de 
la modificación de varios artículos de los mismos. Y finalmente, el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, en su reunión del día 19 de septiembre de 2017, acuerda autorizar  la 
modificación de los estatutos del Consorcio Orquesta de Córdoba, publicándose en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía nº 184, con fecha 25 de septiembre de 2017. 

 
Por  tanto,  el  Consorcio  puede  ejercer  las  potestades  administrativas  de 

autoorganización, programación y planificación, entre otras,  sin perjuicio de  las  funciones 
inspección, fiscalización y control de  la gestión desarrollada atribuidas a  la Administración 
pública a la que está adscrita, el  Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, incluyéndose entre estas 
potestades la elaboración del presupuesto del ejercicio, que será propuesto inicialmente por 
el órgano competente y remitido al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, acompañado de la 
documentación  detallada  en  el  apartado  1  del  artículo  168  del  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 
Según  lo  anterior  entre  la  documentación  que  ha  de  formar  el  presupuesto  del 

Consorcio  se  encuentra  una Memoria  explicativa  de  su  contenido  y  de  las  principales 
modificaciones que presente en relación con el vigente,  la  liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, al menos, a seis meses del ejercicio 
corriente, el anexo de personal, un anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio, y un 
informe económico‐financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la evaluación 
de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para 
atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los 
servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto. 

El Presupuesto del Consorcio Orquesta de Córdoba es el instrumento utilizado para 
cumplir con su objeto principal, estipulado en el artículo 3 de sus Estatutos, de “promoción, 
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desarrollo,  y  difusión  entre  la  ciudadanía  del  patrimonio  musical  universal,  español  y  el 
andaluz  en  especial  y,  en  particular,  la  gestión  de  la Orquesta  de  Córdoba”.  Como  ya  es 
sabido, cada Temporada de Conciertos cabalga entre dos años, y acoge durante once meses 
todo tipo de actividades organizadas en distintos ciclos, aunque el presupuesto se establezca 
por años naturales.  

 
La Orquesta de Córdoba carece de  sede artística e  institucional propia, por  lo que 

habitualmente  lleva a cabo  la mayor parte de su programación de  temporada en el Gran 
Teatro de Córdoba. No obstante, como la actividad de la Orquesta no se ciñe únicamente al 
eje central que representa su ciclo de abono, asiste a otros espacios de la capital y provincia, 
así como a otras ciudades, adecuándose a todo tipo de públicos y escenarios. Conciertos de 
Abono, Conciertos Extraordinarios, Ciclo Social, Ciclo de Conciertos Didácticos y Familiares, 
Temporada Lírica, Viajes, Grabaciones y Colaboraciones son las líneas estratégicas marcadas 
en cada ejercicio. 

 
 

ACTIVIDAD PREVISTA PARA 2023 

 La  Orquesta  de  Córdoba  atiende,  mediante  los  denominados  Conciertos 
Extraordinarios, su colaboración en los acontecimientos musicales y artísticos de la ciudad, y 
también  de  otras  ciudades  andaluzas  y  españolas.  Así,  continúa  presente  en  citas  ya 
habituales de nuestra ciudad como son el Festival de los Patios, la Temporada Lírica del Gran 
Teatro o el Festival de la Guitarra, y su participación en otros como el Festival de Música de 
Cádiz, la Temporada del Teatro Villamarta de Jerez, y continúa activa su incorporación a todo 
tipo de proyectos artísticos, sean de carácter institucional o privado. 

 
La Orquesta de Córdoba tiene suscritos convenios con la Fundación Cajasur para la 

realización de  conciertos de  carácter  social,  con  la Diputación para el  acercamiento de  la 
música a todo el territorio de la provincia, y acuerdos de colaboración con la Universidad de 
Córdoba  y  los  Conservatorios  Superior  y  Profesional,  para  la  difusión,  divulgación, 
investigación y apoyo en todo lo relacionado con la música. 

 
La Orquesta de Córdoba realiza en 2023 un total de 36 programas diferentes que dan 

lugar a 95 conciertos durante todo el año. Esta actividad concertística está estructurada en:  
 

‐ 12 programas de temporada de abono en Gran Teatro, seis de los cuales se 
repiten, para llevar a cabo 18 conciertos  

‐ 6 conciertos extraordinarios en Gran Teatro  
‐ 4 semanas en las que, en cada una se realizan 8 conciertos escolares y 1 para 

familiares en Teatro Góngora; suman en total 36 concierto  
‐ Una gira de 5 conciertos por la provincia de Córdoba  
‐ 6 conciertos en barrios de Córdoba  
‐ 1 semana de conciertos sociales en el Hospital Universitario Reina Sofía, con 

15 conciertos de música de cámara  
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‐ 1 semana de conciertos sociales en residencias y centros de días de mayores 
de Córdoba, con 6 conciertos de música de cámara  

‐ 2 grabaciones  
‐ 1 ópera para la temporada lírica de IMAE, con dos funciones  
‐ 2 conciertos en el Festival de la Guitarra de Córdoba  
‐ 1 concierto en Granada fruto del intercambio entre orquestas andaluzas  
‐ 1 concierto en el Festival de Música Española de Cádiz  
‐ Salidas y contrataciones: 2 conciertos en el Icónica Fest Sevilla, 1 concierto en 

WiZink Center Madrid, 1 concierto en Teatro Monumental de Madrid, 1 concierto en 
Teatro Cervantes de Málaga.  

‐ Conciertos para la Universidad de Córdoba, Cabildo de la Catedral de Córdoba, 
Festival de Piano “Rafael Orozco” y otros colaboradores.  

 
Dimos la bienvenida al 2023, los días 1 y 2 de enero, con una doble gala en el Gran 

Teatro, “Los Valses de la Paloma”, con música vienesa y española. Estos conciertos fueron 
dirigidos  por  Lucía  Marín.  El  día  3  de  enero  se  repitió  el  mismo  programa  en  el  Teatro 
Cervantes de Linares (Jaén), concierto contratado por el Ayuntamiento de Linares; en esta 
ocasión colaboró también la cantaora Lourdes Pastor.  

 
Los días 26 y 27 de enero de 2023, tiene lugar el 5º concierto de abono con el Réquiem 

de Verdi, dirigido por el director invitado Alejandro Muñoz por baja médica del titular Carlos 
Domínguez‐Nieto. Contamos con el Coro de Ópera de Córdoba, Lucía Tavira, soprano, Laura 
Vila, mezzosoprano, Alejandro del Cerro, tenor, David Cervera, bajo. Se agotaron todas las 
entradas. 

 
El  objetivo  de  la  Orquesta  de  Córdoba  con  la  puesta  en  marcha  de  su  ciclo  de 

conciertos  escolares  y  familiares,  es  fomentar  la  afición  por  la  música  desde  edades 
tempranas, a través de distintas propuestas artísticas que se elaboran cada temporada. Del 
31 de enero al 5 de febrero tienen lugar 8 conciertos escolares y uno familiar con  la obra 
Piccolo, Saxo y Compañía, de André Popp, dirigidos por Salvador Vázquez.  

 
El día 9 de febrero se realiza el primero de un total de cinco talleres educativos en el 

CEIP  Los  Califas  de  Córdoba  al  respecto  de  la  obra  El  Mar  de  Debussy.  Estos  talleres 
interactivos son una oportunidad para que los alumnos de 6º de Primaria hagan música junto 
5 profesores de la orquesta. El trabajo se mostrará el 13 y 14 de abril.  

 
La Orquesta de Córdoba ha apostado desde su creación por el apoyo a  los nuevos 

valores y  jóvenes promesas de  la música clásica. Al objeto de colaborar en su proceso de 
formación,  la  Orquesta  de  Córdoba  continúa  apostando  por  la  colaboración  con  nuevos 
talentos,  poniendo  en  marcha  dos  conciertos  en  los  que  participan  dos  solistas  de  los 
conservatorios de la ciudad. Los días 15 y 16 de febrero, en ambos conservatorios, Evgeny 
Sirkine,  director  invitado,  dirigió  la  colaboración  de  dos  jóvenes  promesas  como  solistas, 
Álvaro Cabanilla (violonchelo) y Carmen Mérida (violín).  
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La semana del 20 de febrero la orquesta realiza 4 conciertos en los barrios de Córdoba, 

en un nuevo ciclo llamado Barrios Sinfónicos. Se interpreta La Historia de Un Soldado de I. 
Stravinsky en los centros cívicos de Villarrubia, Poniente Sur y Vallehermoso. Además, el 24 
de febrero la orquesta interpreta la Suite de Carmen de Bizet en la Gala de las Banderas de 
Andalucía en el Gran Teatro, donde se recibe la Bandera de las Artes 2023.  

 
El 24 de Febrero celebramos el concierto extraordinario del Día de Andalucía 2023, en 

el Gran Teatro de Córdoba con la Orquesta Ciudad de Granada, dirigida por Lucas Macías. Se 
interpretan obras de Wagner, Bizet y Beethoven junto a la violinista Clara Jumi‐Kang.  

 
Los días  2  y  3 de marzo,  tres  agrupaciones de  cámara de  la orquesta  realizan dos 

conciertos cada una en distintas residencias de mayores y centros de día del ayuntamiento 
de Córdoba.  

 
El  6º  programa de  abono  es  el  concierto  titulado  SIRENAS NÓRDICAS,  con música 

inusual de Grieg, Berwald y Kraus dirigido por Christoph König el jueves 9 de marzo en Gran 
Teatro. Acuden 850 personas.  

 
La segunda semana anual de conciertos escolares y familiares tiene lugar del 14 al 19 

de marzo con el cuento musical LA HISTORIA DE BABAR EL ELEFANTITO, dirigido y presentado 
por Carlos Domínguez‐Nieto junto a la compañía de títeres Münchner Puzzletheater.  

 
El  jueves 23 de marzo  tiene  lugar el 7º concierto de abono, dirigido por Catherine 

Larsen‐Maguire. Es un monográfico sobre música  inglesa, con obras de Vaughan Williams, 
Tippett y Britten. 

 
El día 30 de marzo iniciamos una propuesta de intercambio con el resto de Orquestas 

Andaluzas. Ese día la Orquesta de Córdoba irá al Auditorio Manuel de Falla con el programa 
Pareja de Seises, que dirigirá nuestro Director Titular, Carlos Domínguez‐Nieto  

  
SOUVENIRS DE DEBUSSY será el 8º programa de abono. Se interpretan cuatro obras 

del francés Claude Debussy: Nocturnos, Preludio a la Siesta de un Fauno, La Dama Elegida y 
El Mar. La Orquesta de Córdoba estará dirigida por Carlos Domínguez‐Nieto y contará con el 
Joven Coro de Andalucía y María Ogueta (soprano).  

 
Los días 28 y 30 de abril, en colaboración con el IMAE, la Orquesta participará en la 

ópera AIDA de G. Verdi, bajo la batuta de nuestro Director Titular, Carlos Domínguez‐Nieto.  
 
El 9º concierto de abono llega el 4 de mayo con el oboísta y director Lucas Macías. En 

esta ocasión, interpretará los conciertos para oboe y orquesta de Haydn y Françaix, así como 
la Sinfonía nº 2 de Schubert.  
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La tercera semana de conciertos escolares y familiares tiene lugar del 9 al 14 de mayo 
con  la obra Pedro y el Lobo, de S. Prokofiev, dirigida por Carlos Domínguez‐Nieto  junto al 
Münchner Puzzletheater, teatro de marionetas.  

 
El 18 y 19 de mayo tiene lugar el 10ª concierto de abono con música de la Segunda 

Escuela de Viena. La violinista alemana Birgit Kolar interpretará el concierto A La Memoria de 
un  Ángel de  A.  Berg.  Completará  el  programa  la  Noche  Transfigurada  de  Schonberg  y  la 
Pasaccaglia de Webern.  

 
El día 3 de junio disfrutaremos de la recuperación en tiempos modernos de Gonzalo 

di Cordova de Antonio Reparaz. Se trata de una ópera en versión concierto que cuenta con la 
colaboración de IMAE y de Instituto Complutense de la Música.  

 
Y nos quedan en Junio dos citas para acabar la temporada 2022‐2023. El 11º concierto 

de abono se celebrará el día 8 de junio y contaremos con la flautista Sophia Shambeck. El 
programa se titula A Hamburgo en Vaporetto y combina obras para flauta de pico del periodo 
barroco con la 1ª Sinfonía de Brahms.  

 
La última cita de abono tendrá lugar los dias 22 y 23 de junio, con un concierto muy 

especial,  una  auténtica  “FIESTA  HÚNGARA”.  Dirigido  por  Carlos  Domínguez‐Nieto,  se 
interpretarán obras de Kodaly y de Bartok, junto con el Coro Brouwer.  

 
La orquesta llevará el programa Fiesta Húngara a 5 pueblos de la provincia así como a 

2 barrios en conciertos gratuitos en junio y julio.  
 
Es de especial relevancia la gira que realizará la orquesta del 30 de junio al 4 de julio 

a  Sevilla  y Madrid.  Se  llevarán  dos  programas  diferentes,  junto  al  pianista  de  renombre 
mundial  Lang  Lang  y  al  grupo mexicano mariachi  CHG.  Se  realizarán dos  conciertos  en el 
Icónica Fest Sevilla (Plaza de España de Sevilla), WiZink Center Madrid y Teatro Monumental 
de Madrid 

 
La Orquesta de Córdoba participará, así mismo, en el Festival de la Guitarra 2023, con 

el concierto inaugural (6 julio, Teatro Axerquía, Homenaje a Manolo Sanlúcar) y La Canción 
de Andalucía (13 de julio, Patio de los Naranjos).  

 
Presentaremos la nueva Temporada 2023‐2024 en el segundo trimestre. En otoño se 

realizarán  dos  grabaciones,  una  semana  de  conciertos  didácticos,  cuatro  conciertos  de 
temporada de abono y dos conciertos extraordinarios. 
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CARACTERÍSTICAS DEL PRESUPUESTO.‐ 
 
 Para la actividad detallada, se presenta un Presupuesto para el año 2.023 nivelado 

que asciende en su estado de ingresos y de gastos a 3.560.765,00 euros, un 6,14% más que 
el aprobado para el año 2.022, lo que supone 205.988 euros más. 

 
Con esta previsión de ingresos y gastos se pretende afrontar un año con una actividad 

habitual  y  potente  tras  un  año  de  despegue  y  de  recuperación  de  la  actividad  tras  la 
pandemia, como fue el año 2.022.  

 
Cabe destacar que, en el Estado de Gastos, el Capítulo de Personal es el de mayor 

peso  presupuestario,  alcanzando  el  90%,  porcentaje  razonable  considerando  la  actividad 
realizada, donde el capital humano es el pilar sobre el que se sustenta dicha actividad. En el 
de  Ingresos  son  las  transferencias  corrientes  procedentes  de  las  administraciones 
consorciadas, de  la Diputación de Córdoba y de otros patrocinios privados,  las  fuentes de 
financiación  principales  de  la  actividad  de  la Orquesta,  situándose  en  torno  al  88% de  la 
totalidad de los Ingresos previstos para este año 2023. 
 

Se  incluye  a  continuación,  un  cuadro  comparativo  del  Estado  de  Ingresos  con  el 
presupuesto del año anterior y un gráfico explicativo del peso de cada capítulo. 

 
 

Cap Denominación Prto 2023 % S/T Prto 2022 %S/T Evolución 
III Tasas y otros 

Ingresos 
435.360,00 12,23% 295.155,64 8,80% 47,50% 

IV Transferencias 
Ctes. 

3.125.402,00 87,77% 3.009.617,80 89,71% 3,85% 

V Ingresos 
Patrimoniales 

1,00 0,00% 1,00 0,00% 0,00% 

  OPERACIONES 
CORRIENTES 

3.560.763,00 100,00% 3.304.774,44 98,51% 7,75% 

VII Transf. Capital 0,00 0,00% 50.000,00 -- -100,00% 
VIII Activos 

Financieros 
1,00 0,00% 1,00 0,00% 0,00% 

IX Pasivos 
Financieros 

1,00 0,00% 1,00 0,00% 0,00% 

  OPERACIONES 
DE CAPITAL 

2,00 0,00% 50.002,00 1,49% 100,00% 

  TOTAL 
INGRESOS 

3.560.765,00 100,00% 3.354.776,44 100% 6,14% 

(Datos expresados en euros;  %S/T: % 
sobre el total).  
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Los  Ingresos  previstos  para  el  año  2023  aumentan  en  un  6,14%  respecto  al  año 

anterior, una subida de 206 mil euros estimada en los ingresos corrientes del Consorcio, ya 
que los ingresos de capital incluso se reducen al eliminarse los 50 mil euros de transferencias 
de capital que el Ayuntamiento había contemplado en años anteriores. 

 
Los  ingresos  corrientes  del  Consorcio  agrupan  lo  recaudado  por  taquilla  por  los 

conciertos  de  la  Temporada  de  Abono  de  la  Orquesta  y  por  los  extraordinarios,  las 
contrataciones que de ésta hacen los Teatros, Festivales, Ayuntamientos, etc., así como las 
transferencias corrientes que se reciben del Ayuntamiento de Córdoba y de la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía, y de otras Administraciones públicas y privadas. 

 
 

    PRTO   VARIACIÓN PRTO 

    INGRESOS   PRTO  INGRESOS 

PARTDA  DENOMINACIÓN  2023 2023/2022 2022 
   OPERACIONES CORRIENTES          

   TASAS Y OTROS INGRESOS          

0.360.00  Ventas localidades     214.600,00 65,08% 130.000,00 

0.360.10  Contrataciones       220.000,00 37,50% 160.000,00 

0.360.20  Prest. otros serv. y dchos de examen   0,00 ‐‐ 0,00 

0.399.00  Otros ingresos diversos  760,00 ‐85,26% 5.155,64 

   TRANSFERENCIAS CORRIENTES         

0.421.90  De otros OOAA y Agencias  1 ‐‐ 1 

0.450.60  Consejería Cultura Jta de Andalucía   1.360.400,00 2,50% 1.327.219,00 

0.461.00  Diputación de Córdoba  150.000,00 0,00% 150.000,00 

0.462.00  Ayuntamiento de Córdoba   1.540.000,00 2,50% 1.502.396,80 

0.470.00  Aportación Patrocinio  75.000,00 150,00% 30.000,00 

0.470.01  Otros  1 ‐‐ 1 

   INGRESOS PATRIMONIALES         

0.520.00  Intereses de Depósitos  1 ‐‐ 1 

                            (Datos expresados en euros) 

TASAS Y OTROS 
INGRESOS

12%

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES

88%

INGRESOS 
PATRIMONIALES

0%

TRANSFERENCIAS 
CAPITAL

0%

ACTIVOS 
FINANCIEROS

0%
PASIVOS 

FINANCIEROS
0%

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2023. DISTRIBUCIÓN POR CAPÍTULOS
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Del Estado de Gastos cabe señalar el peso del capítulo de personal con el 90% del 
total. El resto de capítulos se han mantenido respecto al presupuesto del año 2021.  

 
El  siguiente cuadro muestra el detalle por capítulos de gastos  según su naturaleza 

económica y su comparación con los del último presupuesto aprobado. 
 
 

 
      

Cap Denominación Prto 2023 % S/T Prto 2022 % S/T Evolución
I Gastos de Personal 3.196.307,26 89,76% 3.061.373,13 91,25% 4,41%

II Gtos en bienes ctes y 
servicios 

354.032,74 9,94% 241.989,28 7,21% 46,30%

III Gastos financieros 2.422,00 0,07% 1.411,03 0,04% 71,65%

IV Transferencias.. ctes 1 0% 1 0% 0,00%

  OPERACIONES 
CORRIENTES 

3.552.763,00 99,78% 3.304.774,44 98,51% 7,50%

VI Inversiones reales 8.000,00 0,22% 50.000,00 1,49% -84,00%

VIII Activos financieros 1,00 0% 1,00 0% 0,00%

IX Pasivos financieros 1,00 0% 1,00 0% 0,00%

  OPERACIONES DE 
CAPITAL 

8.002,00 0,22% 50.002,00 1,49% -84,00%

  TOTAL GASTOS 3.560.765,00 100% 3.354.776,44 100% 6,14%

      (Datos expresados en euros; %S/T: % sobre el total) 
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Código RAELL JA0914002 
Alfonso XIII, nº 13, 1ª planta – Córdoba 14071 

Telef.: 957 491 767  Fax: 957 491 837 
www.orquestadecordoba.org 

musicaclasica@orquestadecordoba.org 

El capítulo de personal recoge la dotación necesaria para hacer frente a los gastos de 
personal  previstos  para  este  año.  Existe  consignación  suficiente  para  atender  las 
retribuciones  de  la  plantilla,  las  sustituciones  necesarias  y  reglamentarias  y  el  gasto  del 
personal de aumento de la Orquesta (refuerzos de Orquesta). Se contempla una subida de 
retribuciones del 2,5% anual conforme a la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2023 (la Ley 31/2022 de 23 de diciembre). Se da cumplida cuenta del detalle de este Capítulo 
en el Informe del Capítulo I de Personal, en el Anexo de Personal.  

 
 En  el  capítulo  de  bienes  corrientes  y  servicios  se  consigna  crédito  suficiente  para 

atender  los  gastos  necesarios  para  la  programación  habitual  de  la  Orquesta  (alquiler  de 
partituras,  contratación  de  solistas  y  directores  invitados,  dietas  y  desplazamientos  del 
personal, transporte instrumentos, cánones, publicidad, etc), así como para dar cobertura a 
los gastos generales de la actividad (arrendamientos, suministros, comunicaciones, seguros, 
material oficina, prevención, etc). 

 
 
 
 
 
 
  
CONCLUYENDO, el Presupuesto del Consorcio Orquesta de Córdoba para el año 2023 

es un presupuesto equilibrado y suficiente para atender el gasto de personal de la plantilla y 
para desarrollar la actividad prevista para dicho año. 

 
 

 
 

El Presidente del Consejo de Rector del Consorcio Orquesta de Córdoba 
D. Salomón Castiel Abecasis 
 (Fecha y firma electrónica) 
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INFORME DE INTERVENCIÓN AL PRESUPUESTO DEL CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA PARA 2.023. 

 

 El artículo 39 del reglamento de servicios de las Corporaciones Locales, establece que los 

Estatutos de los Consorcios determinaran las peculiaridades del régimen orgánico, funcional y 

financiero del mismo. 

 

El Artículo 42 de los Estatutos del Consorcio Orquesta de Córdoba establece que:. 

La Hacienda del Consorcio estará constituida: 

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes muebles, inmuebles, derechos reales, 

créditos y demás derechos integrantes d el patrimonio a fecto a los finesconsorciales. 

b) Por la aportación anual que destinen para tal fin el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y la 

Junta de Andalucía con cargo a sus respectivos presupuestos en una proporc ión del 50% 

respectivamente del desequilibrio p resupuestario para cada ejercicio económico anual y por 

las aportaciones de aquellas Administraciones o Entidades que pudieran incorporarse al 

Consorcio posteriormente a través d el correspondiente Convenio de adhesión. 

 

 Según establece el Artículo 47 de los Estatutos del Consorcio Orquesta de Córdoba “De 

conformidad con el artículo 122 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, el Consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación y contabilidad de la Administración 

pública de adscripción, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”. 

 

Indicando en los el párrafos 3º y 4ª del artículo: 

3. La Junta General aprobará la Cuenta General del año anterior, previo informe de la 

Intervención. 

4. La formulación del Presupuesto, de la cuenta de Tesorería y demás cuentas auxiliares, se 

sujetará a las normas establecidas en la normativa pública vigente que resulte de aplicación, 

y deberán ser aprobadas por la Junta General del Consorcio. 

 

 A su vez se indica en el Artículo 48 de los Estatutos: 

1. El Consorcio Orquesta de Córdoba formará parte de los Presupuestos de la 

Administración pública a la que está adscrito y deberá incluirse en su cuenta general. 

2. El Consorcio dispondrá anualmente de un Presupuesto propio elaborado y 

aprobado conforme a lo establecido en la vigente normativa de carácter público 

que resulte de aplicación, en los términos fijados por estos Estatutos. 

 

 Actualmente el Consorcio Orquesta de Córdoba encuentra adscrito al Ayuntamiento de 

Córdoba y por tanto debe regirse por la normativa aplicable al Régimen Local, como se indica en el 

H
as

h:
 b

a2
5f

d0
37

0f
d5

e0
02

97
66

d0
0b

93
be

09
76

01
a3

1d
8a

4d
13

15
9e

4d
2a

f4
0b

95
b1

8e
74

94
2e

ac
fe

0b
f3

ba
09

0a
07

33
3d

6f
52

4d
0e

82
cb

6b
b1

9e
a0

8b
00

0f
51

4b
a7

4e
0a

c8
9 

| P
Á

G
. 1

 D
E

 7

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO BERZOSA GARCIA (ECONOMISTA) ****298** 14/03/2023 08:20:06 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
6c4506969c19c09fd0f57a33413eb507d79b6d33 https://sede.cordoba.es

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 2

5 
D

E
 1

55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



 

 
Informe intervención Presupuesto 2.023  Página : 2 - 

artículo 2 de sus Estatutos: “El Consorcio estará adscrito al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba y se 

regirá por los presentes Estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  de 

Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, así como por el artículo 78 y 

siguientes de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y demás disposiciones 

generales y autonómicas que sean de aplicación”. 

 

 El art. 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece que el Presupuesto general  será 

informado por la intervención. 

 

  Documentación necesaria. 

 

 El presupuesto del Consorcio a tenor del art. 148 de la Ley 39/88, deberá estar formado junto 

con las bases de ejecución  por la siguiente documentación: 

 

 - Memoria suscrita por Presidente explicativa de su contenido y de las principales 

modificaciones que presente el vigente. 

 

 - Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida al 

menos a seis meses. 

 

 - Anexo de personal con el que aprobará la plantilla, en el que se relacione y valoren los 

puestos de trabajo existentes. 

 

 - Anexo de inversiones a realizar suscrito por el presidente. 

 

 - Informe económico-financiero en el que se expongan las bases utilizadas para la obtención 

de ingresos, la suficiencia de los créditos para atender al cumplimiento de las obligaciones exigibles y 

los gastos de funcionamiento. 

 

 Estado de ingresos y gastos. 

 

 Los Capítulos de Gastos e Ingresos del Consorcio ascienden en el ejercicio 2.023 a 

3.560.765,00 €, aprobándose el presupuesto en equilibrio presupuestario, dado que el remanente de 

tesorería del último ejercicio liquidado en 2021 arrojaba un superávit de 48.655,29 euros. H
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 El Estado de Gastos del Consorcio asciende en el ejercicio 2.023 a 3.560.765,00 euros con un 

89,76%    aumento 205.988,56 € (+6,14%) respecto al año 2.022, produciéndose un aumento en el 

capítulo I gastos de personal de 134.934,13 (+4,41%),  y un aumento en el capítulo 2 de gastos 

corrientes de 112.043,46 (+46,30%). 

 

 Las partidas mas importantes del Presupuesto del Consorcio son las de gastos de personal, 

con un importe de 3.196.307,26 euros y en el que incluye una subida del 2,50% para el personal 

artístico y administrativo en 2023. 

 

 Continúan  como en años anteriores como partidas más importantes del capítulo 2 de gastos 

corrientes, las de contratación de directores y solistas, arrendamientos de locales, dietas y transporte, 

trabajos técnicos y publicidad y propaganda, aumentando el capítulo de gastos en 112.043,46 

(+46,30%). 

 

 Los principales incrementos en gastos corrientes se producen en la partida de contrataciones 

de directores con 20.000,00 euros (+28,57%), las de alquileres de espacios e instrumentos que se 

incrementan en 11.600,00 euros, publicidad y propaganda en 7.000,00 euros (+87,50%). También 

aumentan bastante los gastos de dietas, alojamiento y locomoción, debido a las giras previstas, 

aunque estos se compensan por el aumento de los ingresos de contrataciones. También se ha 

incluido por primera vez una partida para asistencia a los órganos colegiados por importe de 4.900,00 

euros. 

 

  El capítulo de inversiones experimenta una reducción importante de 42.000,00 euros, un 

84,00%  respecto a 2022.  

 

 Por su parte el Estado de ingresos asciende a a 3.560.765,00 euros, con un aumento de          

205.988,56 € (+6,14%) respecto al año 2.022, como sucedía en los gastos, aprobándose el presupuesto 

general en equilibrio presupuestario. 

 

 La partida de la aportación de la Excma. Diputación de Córdoba, se queda con el mismo 

importe de 2022, 155.000,00 euros. Por su parte se incluye un gran incremento en la partida de venta 

de localidades que se sitúa en 214.600,00 euros (+84.000,00 euros, 65,08%) respecto a los 130.000,00 

existentes en el ejercicio 2022, aumentando también la partida de contrataciones en 60.000,00 euros , 

un 37,50% euros mas que respecto al ejercicio anterior, aunque esto se debe sobre todo a las 

contrataciones previstas de Lang Lang y Mariachis. También se incrementa en un 150,00%, en 

45.000,00 euros, los ingresos por patrocinio, sin que se especifique a que es debido. 
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 A la vista de las cantidades incluidas en el ejercicio 2022 y de la previsión de la liquidación del 

ejercicio 2022, por esta Intervención se estima que tales previsiones son bastantes optimistas y de 

difícil cumplimiento, lo que conllevaría previsiblemente a un aumento del déficit de ejecución del 

ejercicio 2023. 

 

 Por su parte las cantidades financiadas por la Junta de Andalucía ascienden a 1.360.400,00 

euros, un 2,50% más que en 2022 y la aportada por el Ayuntamiento asciende a 1.540.000,00 euros, 

con igual incremento del 2,50%, manteniéndose como viene sucediendo, una menor aportación de 

la Junta Andalucía al Presupuesto del Consorcio.  

  

 En relación a este tema mencionar, que debería cumplirse con lo que establecen los 

Estatutos de la Orquesta de Córdoba en su artículo 42.b), que indica que las aportaciones al 

desequilibrio del Consorcio serían en una proporción del 50% entre Ayuntamiento de Córdoba y 

Junta Andalucía, por lo que las aportaciones de ambas entidades deberían ser las mismas. 

 

 En este sentido, en sendos informes emitidos por la Intervención General del Ayuntamiento de 

Córdoba en fechas 14/10/2022 y 16/12/2022, con motivo de una mayor aportación del Ayuntamiento 

a la Orquesta durante el ejercicio 2022, para hacer frente a los gastos del ejercicio, ya apuntaba este 

aspecto: 

 

Respecto a los ingresos, se establece en el artículo 47.3.f) de los Estatutos del Consorcio 

Orquesta que el estado de ingresos se nutrirá por las “aportaciones de los miembros del 

Consorcio, en las cuantías que se establezcan para equilibrar los estados de gastos e 

ingresos”. 

Por otro lado, para evitar un posible desequilibrio desequilibrio presupuestario en el ejercicio 

económico, el artículo 42,b) de los estatutos del Consorcio de la Orquesta de Córdoba 

dispone que: “b) Por la aportación anual que destinen para tal fin el Excmo. Ayuntamiento de 

Córdoba y la Junta de Andalucía con cargo a sus respectivos presupuestos en una 

proporción del 50 % respectivamente del desequilibrio presupuestario para cada ejercicio 

económico anual y por las aportaciones de aquellas Administraciones o Entidades que 

pudieran incorporarse al Consorcio posteriormente a través del correspondiente Convenio de 

adhesión.” 

Es decir, en el caso que ante la existencia de un desequilibrio, la financiación será en la misma 

proporción por el Ayuntamiento de Córdoba que por la Junta de Andalucía (o por las 

aportaciones de distintas Administraciones o Entidades que conformen el Consorcio 

orquesta), así como para conseguir un equilibrio presupuestario, el estado de ingresos se 

deberá nutrir, entre otros recursos, con aportaciones de los miembros del Consorcio. 
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Informe intervención Presupuesto 2.023  Página : 5 - 

 Por su parte ha desaparecido la aportación de 50.000 euros que realizaba el Ayuntamiento 

de Córdoba para la realización de las Inversiones corrientes. 

 

 El presupuesto definitivo, en virtud del Art. 21.6 del R.D. 500 /1.990 que desarrolla el capítulo 

primero del título sexto de Real Decreto Legislativo 2/2004, la Ley 39/1988, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, 

establece que se aprobará con efectos desde el día 1 de enero y los créditos en el incluidos tendrán 

consideración de créditos iniciales, las modificaciones y ajustes efectuados sobre el presupuesto 

prorrogado se entenderán hechas sobre el presupuesto definitivo, salvo que la Junta General 

acuerde que dichas modificaciones se consideren incluidas en los créditos iniciales. 

 

 La suma de los ingresos por los capítulos I a VII de ingresos asciende a 3.560.763,00 Euros,  

cantidad igual a la suma de los gastos de los citados capítulos, por lo que, en términos del SEC 95, la 

Entidad tiene capacidad de financiación, cumpliéndose el principio de estabilidad presupuestaria. 

 

 El presupuesto anual deberá ser aprobado por la Junta General a propuesta del Consejo 

Rector, siendo necesario el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, según establece el artículo 

29.3 de los estatutos. 

 

 Una vez aprobado provisionalmente, deberá ser expuesto al público durante un plazo de 15 

días hábiles a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Córdoba  14 de marzo de  2.023 

El Interventor. Antonio Berzosa García 
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   CONSORCIO ORQUESTA DE CORDOBA        CONSORCIO ORQUESTA DE CORDOBA    

  

          PRESUPUESTO DE GASTOS 2.023 (EUROS). 
COMPARATIVA      

          PRESUPUESTO DE INGRESOS 2.023 (EUROS). 
COMPARATIVA   

  

RESUMEN POR 

CAPÍTULOS 2023 2022 Inc 23/22 Difer, 23/22   

RESUMEN POR 

CAPÍTULOS 2023 2022 
Inc 

23/22 Difer, 23/22 

 CA. DENOMINACIÓN CAPÍTULO CAPÍTULO      CA. DENOMINACIÓN CAPÍTULO CAPÍTULO     

 I GASTOS DE PERSONAL 3.196.307,26 3.061.373,13 4,41% 134.934,13  III TASAS Y OTROS INGRESOS 435.360,00 295.155,64 47,50% 140.204,36 

                          

 II 

GTOS BIENES CORRIENTES 
Y SERVICIOS 354.032,74 241.989,28 46,30% 112.043,46  IV 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 3.125.402,00 3.009.617,80 3,85% 115.784,20 

                          

 III GASTOS FINANCIEROS 2.422,00 1.411,03 71,65% 1.010,97  V 

INGRESOS 
PATRIMONIALES 1,00 1,00 0,00% 0,00 

                          

 IV 

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 1,00 1,00 0,00% 0,00    

TOTAL INGRESOS  

CORRIENTES 3.560.763,00 3.304.774,44 7,75% 255.988,56 

                          

   

TOTAL GASTOS  

CORRIENTES 3.552.763,00 3.304.774,44 7,50% 247.988,56              

              VII 

TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 0,00 50.000,00 

-
100,00% -50.000,00 

                         

 VI INVERSIONES REALES 8.000,00 50.000,00 -84,00% -42.000,00  VIII ACTIVOS FINANCIEROS 1,00 1,00 0,00% 0,00 

                          

 VIII ACTIVOS FINANCIEROS 1,00 1,00 0,00% 0,00  IX PASIVOS FINANCIEROS 1,00 1,00 0,00% 0,00 

                          

 IX PASIVOS FINANCIEROS 1,00 1,00 0,00% 0,00    

TOTAL INGRESOS  

DE CAPITAL 2,00 50.002,00 -100,00% -50.000,00 

                       

   

TOTAL GASTOS DE 

CAPITAL 8.002,00 50.002,00 -84,00% -42.000,00        

            

TOTAL PRTO DE 

INGRESOS     3.560.765,00 €    3.354.776,44 €    

           

      205.988,56 
€    

  

TOTAL PRTO DE 

GASTOS 3.560.765,00 € 3.354.776,44 €      

 

6,14%   
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PRESUPUESTO EJERCICIO 2.023 
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CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA                                           LIQUIDACION AÑO 2021- PRESUPUESTO 2023 
                 1 

Código RAELL JA0914002 
Alfonso XIII, nº 13, 1ª planta – Córdoba 14001 

Telef.: 957 491 767  Fax: 957 491 837 
www.orquestadecordoba.org 

musicaclasica@orquestadecordoba.org 

 

 

   

LIQUIDACIÓN EJERCICIO 2021 

 

1.-Resolución Presidencia Aprobación Liquidación Ejercicio 2021 

2.-Informe de Intervención  

3.-Informe Administradora 

4.-Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos. 

5.-Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos. Resumen por Clasificación Económica. 

6.-Estado de Liquidación del Presupuesto de Gastos. 

7.-Estado de Liquidación del Presupuesto de Gastos. Resumen por Clasificación Económica. 

8.-Estado de Liquidación del Presupuesto de Gastos. Resumen por Clasificación Programa. 

9.-Estado de Liquidación del Presupuesto de Gastos por Grupo de Programa y Concepto. 

10.-Estado de Liquidación del Presupuesto de Gastos por bolsa de vinculación. 

11.-Balance de Situación 

12.-Cuenta del Resultado Económico y Patrimonial. 

13.-Resumen de Obligaciones Reconocidas Netas por Clasificación Programa y Capítulo. 

14.-Resumen de Obligaciones Reconocidas Netas por Clasificación Económica y Programa. 

15.-Resultado Presupuestario. 

16.-Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto 

17.-Estado de Flujos de Efectivo. 

18-Remanente de Tesorería. 
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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO RECTOR DEL 
CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA MEDIANTE LA QUE SE 
ACUERDA LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DEL CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA PARA EL EJERCICIO 2.021. 
 
 
Dª. MAR SANCHEZ ESTRELLA, presidenta del Consejo Rector del Consorcio 
Orquesta de Córdoba, en virtud de reconocimiento efectuado por la Junta 
General del Consorcio, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de marzo de 
2.021, 
 
A C U E R D A: 
 
Vista la liquidación del Presupuesto del Consorcio Orquesta de Córdoba 
correspondiente al ejercicio 2.021, así como el informe emitido por el Sr. 
Interventor del mismo con fecha de ocho de marzo de dos mil veintidós, en uso 
de las atribuciones que me confiere el art. 191, párrafo 3º del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el art. 90, párrafo 1º del Real Decreto 
500/90, de 20 de abril, en cumplimiento del art. 19 apartado 12 de los Estatutos 
del Consorcio, 
 

1º.- Aprobar la   liquidación   del Presupuesto del Consorcio Orquesta de   
Córdoba correspondiente al ejercicio 2.021, en los términos en que se 
encuentra redactada y con el siguiente resumen: 

 
     Derechos reconocidos netos……………..……..........3.153.734,60 euros. 
     Obligaciones reconocidas netas.................................-3.167.466,43 euros. 

      Resultado Prtario. (Déficit del ejercicio) .......................-13.731,83 euros. 
      Gastos financiados con Remanente 
                   Líquido de Tesorería para gtos grles..…………………. …---       euros 
                   Resultado Prtario. Ajustado……….............................-13.731,83 euros.  
                   (Déficit del ejercicio) 

 
 

Con ello, el Remanente de tesorería (déficit o superávit acumulado 
del Consorcio, incluidos los años anteriores) se presenta a 31 de 
diciembre de 2.021 positivo para gastos generales por importe de 
48.655,29 euros, conforme al detalle que se especifica a continuación. 
Dicho remanente positivo, de acuerdo a lo previsto en el Título VI, 
Capítulo I, sección 2ª del TRLRHL, que trata sobre los créditos y sus 
modificaciones, podrá ser utilizado en aquellas modificaciones de crédito 
que lo admiten como recursos de financiación. 

 Código:RXPMw839MIGHLGjpbJIdJVs1fDVYr5.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ ESTRELLA FECHA 10/03/2022

ID. FIRMA RXPMw839MIGHLGjpbJIdJVs1fDVYr5 PÁGINA 1/51
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Fondos líquidos al 31/12/2021: 182.315,30 € 
Deudores Pdtes de cobro fin ejercicio: 166.912,04€ 
Acreedores pdtes de pago fin ejercicio:  273.279,59 € 
REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL:   75.947,75 € 
Saldos de dudoso cobro:   27.292,46 € 
Exceso de financiación afectada: 0 € 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES: 

  48.655,29 € 

 
 
  

 
 
2º.- Que se dé cuenta a la Junta General del Consorcio Orquesta de 
Córdoba en la primera sesión que se celebre y se remita copia de la 
liquidación a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía y al 
Ayuntamiento de Córdoba. 

 
 
 
 
 

 
Córdoba, a la fecha de la firma electrónica 

La Presidencia del Consejo Rector 
del Consorcio Orquesta de Córdoba 

 
Fdo.: Dª Mar Sanchez Estrella 

 Código:RXPMw839MIGHLGjpbJIdJVs1fDVYr5.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ ESTRELLA FECHA 10/03/2022

ID. FIRMA RXPMw839MIGHLGjpbJIdJVs1fDVYr5 PÁGINA 2/51
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  ORQUESTA DE CORDOBA

INFORME DE INTERVENCIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSORCIO ORQUESTA

DE CORDOBA DEL AÑO 2.021.

Confeccionada la liquidación del presupuesto del Consorcio Orquesta de Córdoba correspondiente al ejercicio
2.021 y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Interventor que suscribe
emite el  siguiente informe:

Primero.- El Presupuesto  del Consorcio asciende en el ejercicio  2.021 a  3.290.805,55 euros,  tanto en el
Estado de Ingresos como en el de Gastos,  aprobándose el Presupuesto en equilibrio presupuestario. Los
créditos de ingresos y gastos sólo han sido modificados por una transferencia de crédito entre partidas de
gastos por importe de 50.000,00 euros que ha mantenido el importe total en la misma cantidad inicial.

Segundo.-  La liquidación del ejercicio corriente presenta unos derechos reconocidos netos de 3.153.734,60
euros, en tanto que las obligaciones reconocidas ascienden a la cantidad de 3.167.466,43 euros, obteniéndose
un resultado presupuestario antes de ajustes de -13.731,83 euros, no existiendo gastos financiados mediante el
remanente positivo de tesorería del ejercicio anterior.

La ejecución de los ingresos ha sido del 95,83%, con una reducción de -34.845,73 euros (un 1,09% menor)
respecto a  2020,  debido sobre todo a la reducción sufrida por la aportación de la Diputación de Córdoba en
165.000,00 euros,  manteniéndose casi  iguales  las  aportaciones  de Ayuntamiento de Córdoba y Junta de
Andalucía, recuperándose parcialmente los ingresos de ventas de localidades y contrataciones, que se habían
reducido bastante  como consecuencia de la pandemia de Covid19 en el ejercicio 2019..

Por otra parte los gastos se han ejecutado al 96,25%, mientras que en 2020 se ejecutaron al 91,30%, con un
aumento de +12.671,72 euros respecto a dicho ejercicio, cayendo ligeramente los gastos corrientes y en mayor
medida las inversiones corrientes y aumentando los gastos de personal en 118.850,77 euros.

Tercero.- El remanente de tesorería (déficit o superávit del Consorcio incluyendo los años anteriores) a 31 de
diciembre de 2.021 es el siguiente:

Existencia en caja a 31/12/2021.................................................................   182.315,30 €
Deudores pte. de cobro fin ejercicio..............…............................................ 166.912,04 €

Total ...........................................................………...... 349.227,34 €
Acreedores pendientes de pago .........................................................…...... 273.279,59 €
Remanente de tesorería total .............………………………. 75.947,75 €
Saldos de dudoso cobro ........................................................…..................... 27.292,46 €
Superávit (Rem. Tesorería negativo gastos generales)................…. ..+ 48.655,29 €

Cuarto.-  La aprobación de la liquidación compete al Presidente de la Entidad Local en virtud del art. 191 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y del art. 90.1 del R.D. 500/90, de 20 de abril¸ y por equiparación de los órganos del Consorcio con los
Órganos de una Entidad Local,  la  liquidación del  presupuesto deberá ser  aprobada por  el  Presidente del
Consorcio, previo informe de la Intervención, debiendo darse cuenta a la Junta General del Consorcio en la
primera sesión que se celebre. Cumplidos dichos trámites, habrá que dar traslado de dicha liquidación al órgano
pertinente del Ayuntamiento de Córdoba para su consideración a efectos de consolidación de cuentas, dada la
adscripción de este Consorcio al Ayuntamiento desde el ejercicio.

Quinto.- De conformidad con lo establecido en las normas reguladoras de la estabilidad presupuestaria es
preciso evaluar  el  cumplimiento del  objetivo de estabilidad presupuestaria  con motivo de la elaboración y
aprobación del Presupuesto, de las modificaciones de créditos por Créditos Extraordinarios y Suplementos de
Crédito y de la Liquidación del Presupuesto (artículos 11 de la Ley Orgánica 2/2012 y 16 del Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

Informe intervención Liquidacion Presupuesto 2.021 Página : 1 -
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  ORQUESTA DE CORDOBA

Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el
cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad presupuestaria, la regla del gasto y la deuda
pública.

Podríamos definir este concepto de estabilidad presupuestaria como la existencia de un equilibrio en términos
presupuestarios, de ejecución y liquidación, entre los ingresos y los gastos de naturaleza no financiera, en
términos de contabilidad nacional,  de tal  forma que, si  los ingresos no financieros superan los gastos no
financieros, tendríamos capacidad de financiación y si el caso fuera a la inversa, es decir, los gastos superiores
a los ingresos entonces estaríamos ante una situación de necesidad de financiación,  por  lo que, existiría
inestabilidad, sin perjuicio de lo cual, si no se superan los límites fijados por el Gobierno para cada ejercicio
económico no es necesario tramitar Plan Económico-Financiero de Reequilibrio. La Estabilidad Presupuestaria
es una magnitud o un indicador que lo que pretende es que se limite el aumento del endeudamiento por encima
de la cantidad que se amortiza anualmente.

Según esta definición la estabilidad presupuestaria se consigue cuando la suma de los capítulos 1 a 7 del
Estado de ingresos es igual o superior a la suma de los capítulos 1 a 7 del Estado de Gastos. En este caso, se
pone de manifiesto una Capacidad de Financiación lo cual puede suponer un decremento del endeudamiento de
la  Entidad Local.  En caso contrario,  si  los gastos son mayores a los ingresos,  refleja  una Necesidad de
Financiación lo cual supondrá un incremento del volumen de deuda neta de la Corporación.

No Obstante, es preciso recordar que la Comisión Europea decidió aplicar la cláusula general de salvaguarda
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021),  considerando que se
cumplían las condiciones para mantenerla en vigor  también para el año 2022, por lo que  el Consejo de
Ministros del  pasado 27 de julio de 2021 acordó el mantenimiento de la suspensión de las reglas
fiscales.  

Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los Diputados el 13 de septiembre de 2021, considerando que
en España se mantienen las condiciones de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas
fiscales en 2022. De este modo, con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con
efectividad desde el mismo día en que se tomó el acuerdo, se mantienen suspendidos durante el ejercicio
2022, los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto.

En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la aplicación de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
ni del resto de la normativa hacendística, todas continúan en vigor.
Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que el Gobierno ha fijado una tasa de
déficit de referencia para las Corporaciones Locales en el ejercicio 2021 del 0,1% del PIB y del 0,0% del PIB
para el ejercicio 2022, que servirá de guía para la actividad municipal.

Así, la suspensión de las reglas fiscales, no supone que desaparezca la responsabilidad fiscal de cada una de
las administraciones públicas a la que se refiere el artículo 8 de la referida Ley Orgánica 2/2012, como tampoco
el principio de prudencia a la hora de ejecutar sus presupuestos.

La suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos, es -13.731,83 euros menor, a la suma de los
Capítulos I a VII del Presupuesto de Gastos. Es decir, los ingresos de los capítulos I a VII del Presupuesto son
3.153.734,60 euros insuficientes para financiar los gastos de los mismos capítulos del Presupuesto de gastos
por importe de 3.167.466,43 euros, lo que representa una situación de déficit presupuestario.

En consecuencia, con base en los cálculos detallados, esta Entidad presenta necesidad de financiación de
13.731,83 euros euros de acuerdo con la definición contenida en el SEC 2010.

No obstante, como se mantienen suspendidos durante el ejercicio 2021 y 2022, los objetivos de estabilidad y
deuda, así como la regla de gasto, no se debe adoptar ninguna decisión al respecto.

Córdoba, a 7 de Marzo de 2021
El Interventor. 
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    ORQUESTA DE CORDOBA

DENOMINACIÓN Previsiones
Iniciales

Modificacione
s

Previsiones
Definitivas

Derechos
Reconocidos

Ejecucion %
S/TOTAL

Recaudación
líquida

Pendiente de
Cobro

Estado de
ejecución

Derechos
Reconocidos

2020

Difer.
2021/2020

TASAS Y OTROS INGRESOS 276.184,75 0,00 276.184,75 143.090,40 51,81% 4,54% 21.528,67 121.561,73 -133.094,35 88.423,33 54.667,07

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.964.617,80 0,00 2.964.617,80 2.964.615,80 100,00% 94,00% 2.949.615,80 15.000,00 -2,00 3.100.157,00 -135.541,20

INGRESOS PATRIMONIALES 1,00 0,00 1,00 0,00 -- -- 0,00 -- -1,00   

TOTAL INGRESOS  CORRIENTES 3.240.803,55 0,00 3.240.803,55 3.107.706,20   2.971.144,47 136.561,73 -133.097,35 3.188.580,33 -80.874,13

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 50.000,00 0,00 50.000,00 46.028,40 92,06% 1,46% 46.028,40 0,00 -3.971,60  46.028,40

ACTIVOS FINANCIEROS 1,00 0,00 1,00 0,00 -- -- 0,00 -- -1,00  0,00

PASIVOS FINANCIEROS 1,00 0,00 1,00 0,00 -- -- 0,00 -- -1,00  0,00

TOTAL INGRESOS  DE CAPITAL 50.002,00 0,00 50.002,00 46.028,40   46.028,40 0,00 -3.973,60 0,00 46.028,40

  0,00

TOTAL PRTO DE INGRESOS 3.290.805,55 0,00 3.290.805,55 3.153.734,60 95,83% 100,00% 3.017.172,87 136.561,73 -137.070,95 3.188.580,33 -34.845,73

Capítulos I al VII 3.153.734,60 3.188.580,33 -34.845,73

 LIQUIDACION EJERCICIO 
2021

 LIQUIDACION EJERCICIO 2020

DENOMINACIÓN Créditos
Iniciales

Modificacione
s

Créditos
totales

Obligaciones
Reconocidas

Ejecucion %
S/TOTAL

Pagos Líquidos Pendiente de
pago

Estado de
Ejecución

Obligaciones
Reconocidas

2020

Difer.
2021/2020

GASTOS DE PERSONAL 2.997.402,24 -50.000,00 2.947.402,24 2.889.345,19 98,03% 91,22% 2.882.894,03 6.451,16 -58.057,05 2.770.494,42 118.850,77

GTOS BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 241.989,28 50.000,00 291.989,28 272.676,43 93,39% 8,61% 201.303,08 71.373,35 -19.312,85 289.542,89 -16.866,46

GASTOS FINANCIEROS 1.411,03 0,00 1.411,03 1.033,41 73,24% 0,03% 534,89 498,52 -377,62 1.081,30 -47,89

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00% -- 0,00 0,00 -1,00   

TOTAL GASTOS  CORRIENTES 3.240.803,55 0,00 3.240.803,55 3.163.055,03  99,86% 3.084.732,00 78.323,03 -77.748,52 3.061.118,61 101.936,42

INVERSIONES REALES 50.000,00 0,00 50.000,00 4.411,40 8,82% 0,14% 3.901,82 509,58 -45.588,60 93.676,10 -89.264,70

ACTIVOS FINANCIEROS 1,00 0,00 1,00 0,00 --  0,00 0,00 -1,00  0,00

PASIVOS FINANCIEROS 1,00 0,00 1,00 0,00 --  0,00 0,00 -1,00  0,00

TOTAL GASTOS DE CAPITAL 50.002,00 0,00 50.002,00 4.411,40  0,14% 3.901,82 509,58 -45.590,60 93.676,10 -89.264,70
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TOTAL PRTO DE GASTOS 3.290.805,55 0,00 3.290.805,55 3.167.466,43 96,25% 100,00% 3.088.633,82 78.832,61 -123.339,12 3.154.794,71 12.671,72

RESULTADO PRESUPUESTARIO -13.731,83 33.785,62 -47.517,45

Capítulos I al VII 3.167.466,43 3.154.794,71 12.671,72
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https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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INFORME DE LA ADMINISTRADORA DEL CONSORCIO RELATIVO A LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2021 DEL CONSORCIO ORQUESTA DE 
CÓRDOBA. 
 
 

La liquidación del Presupuesto del Consorcio Orquesta de Córdoba para el ejercicio 
2021 se ha elaborado cumpliendo lo regulado en relación al cierre y la liquidación de 
presupuestos en los artículos 191 a 193 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, y en los artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 

 
Según el artículo 191 del RDL 2/2004, “el presupuesto de cada ejercicio se 

liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de 
diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local los 
ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones. Las obligaciones 
reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, los derechos pendientes 
de cobro y los fondos líquidos a 31 de diciembre configurarán el remanente de tesorería de 
la entidad local. La cuantificación del remanente de tesorería deberá realizarse teniendo 
en cuenta los posibles ingresos afectados y minorando, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca, los derechos pendientes de cobro que se consideren de 
difícil o imposible recaudación.” 

 
Los estados iniciales del Presupuesto del Consorcio Orquesta de Córdoba para el 

ejercicio 2021 ascienden a 3.290.805,55 euros tanto para el Estado de Gastos como para el 
Estado de Ingresos, habiendo sido modificados únicamente por una transferencia de crédito 
por importe de 50.000 euros. 

 
La actividad del Consorcio durante este año 2021 se ha visto condicionada por la 

situación de pandemia originada por la Covid-19. Si bien ha sido el año 2020 donde más se 
ha acusado la situación de pandemia declarada, durante el ejercicio 2021 debido a 
confinamientos parciales, reducción de aforos, cierres perimetrales, toque de queda, y 
demás medidas restrictivas impuestas por las autoridades, también se ha visto influenciada 
la actividad de la Orquesta, que debe adaptarse en todo momento a la normativa muy 
cambiante que se origina al respecto, y por ende a la ejecución del presupuesto para el 
ejercicio 2021. 

 
 La liquidación del ejercicio 2021 presenta unos derechos reconocidos netos de 

3.153.734,60 euros, en tanto que las obligaciones reconocidas netas ascienden a 
3.167.466,43 euros, obteniéndose un resultado presupuestario negativo de -13.731,83 
euros. 
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La ejecución del estado de gastos se ha situado en el 96,25% del crédito 
definitivo, habiendo alcanzado la ejecución de todos los capítulos de este estado casi la 
totalidad de los créditos definitivos. A continuación, se resume por capítulos de gastos la 
ejecución de cada uno de ellos. 

 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 2021   LIQUIDACION EJERCICIO 
2021 

   

CA. DENOMINACIÓN 
Créditos 
Iniciales 

Modificaciones 
Créditos 
totales 

Obligaciones 
Reconocidas 

Ejecución 
% 

S/TOTAL 
Estado de 
Ejecución 

I 
GASTOS DE 
PERSONAL 

2.997.402,24 -50.000,00 2.947.402,24 2.889.345,19 98,03% 91,22% -58.057,05

II 
GTOS BIENES 

CORRIENTES Y 
SERVICIOS 

241.989,28 50.000,00 291.989,28 272.676,43 93,39% 8,61% -19.312,85

III 
GASTOS 

FINANCIEROS 
1.411,03 0,00 1.411,03 1.033,41 73,24% 0,03% -377,62

IV 
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
1,00 0,00 1,00 0,00 0,00% -- -1,00

  
TOTAL GASTOS 
CORRIENTES 3.240.803,55 0,00 3.240.803,55 3.163.055,03   99,86% -77.748,52

VI 
INVERSIONES 

REALES 
50.000,00 0,00 50.000,00 4.411,40 8,82% 0,14% -45.588,60

VIII 
ACTIVOS 

FINANCIEROS 
1,00 0,00 1,00 0,00 --   -1,00

IX 
PASIVOS 

FINANCIEROS 
1,00 0,00 1,00 0,00 --   -1,00

  TOTAL GASTOS DE 
CAPITAL 50.002,00 0,00 50.002,00 4.411,40   0,14% -45.590,60

 TOTAL PRTO DE 
GASTOS 

3.290.805,55 0,00 3.290.805,55 3.167.466,43 96,25% 100,00% -123.339,12

 
 
 
 
  El capítulo de personal es el de mayor importancia, con diferencia, respecto a los 
demás, recayendo sobre él el peso fundamental del gasto. Con una media mensual de 75 
trabajadores (plantilla mas contrataciones eventuales de refuerzos y sustitutos) y unas 
obligaciones reconocidas de 2.889.345,19 euros, supone un 91,22% del total de las 
obligaciones reconocidas, recogiendo todos los gastos de retribuciones y sociales de la 
plantilla del Consorcio y del personal eventual artístico necesario para la realización de la 
actividad de la Orquesta. Cabe señalar que al personal se le ha contemplado una subida 
salarial del 0,9% para el año 2021. A continuación se incluye un detalle de este Capítulo 
dada su relevancia. 
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PRESUPUESTO 2021 CAPÍTULO I DE PERSONAL 

 
 
 
 
Respecto al resto de capítulos que Gastos, el grupo de partidas que engloban los 

gastos corrientes han supuesto el 8,61% de las obligaciones reconocidas, engrosando 
principalmente los gastos directos de producción (contratación de directores y solistas 
invitados, publicidad, canon sala conciertos, partituras, etc). El Capítulo de gastos 
financieros, transferencias corrientes y el de Inversiones alcanzan, conjuntamente el 0,17% 
de las obligaciones reconocidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Org.  Pro.  Eco.  Descripción 
Créditos 
Iniciales 

Modificaciones 
de Crédito 

Créditos 
Totales 

consignados 

Obligaciones 
Reconocidas 

% de 
Realización 

del 
Presupuesto 

0  3343  10100 
RETRIBUCIONES 
PERSONAL DIRECTIVO  146.031,27 0,00 146.031,27  145.349,20  99,53% 

0  3343  13000 
RETRIBUCIONES BASICAS 
PERSONAL LAB. FIJO  2.118.879,46 0,00 2.118.879,46  2.109.089,68  99,54% 

0  3343  13002 
OTRAS RETRIBUCIONES 
PERSONAL LAB. FIJO  1,00 0,00 1,00  40,18  ‐‐ 

0  3343  13100 

RETRIBUCIONES 
PERSONAL LABORAL 
EVENTUAL  20.000,00 0,00 20.000,00  54.783,84  273,92% 

0  3343  15000  P. RENDIMIENTO  1,00 0,00 1,00  0,00  0,00% 
0  3343  15100  Gratificaciones  40.000,00 ‐40.000,00 0,00  0,00  ‐‐ 

0  3343  16000 
SEGURIDAD SOCIAL 
PERSONAL  671.453,93 ‐10.000,00 661.453,93  578.944,68  87,53% 

0  3343  16104 

INDEMNIZACIÓN AL 
PERSONAL LAB. POR 
JUBILACIONES 
ANTICIPADAS.  1,00 0,00 1,00  0,00  0,00% 

0  3343  16200 

FORMACION Y 
PERFECCIONAMIENTO 
PERSONAL  1,00 0,00 1,00  0,00  0,00% 

0  3343  16205 
SEGUROS PERSONAL 
LABORAL  1.032,58 0,00 1.032,58  1.137,61  110,17% 

0  3343  16209 
CUOTAS EMPRESA PARA 
EXTRANJEROS  1,00 0,00 1,00  0,00  0,00% 
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Las aplicaciones de ingresos se han ejecutado en un 95,83 % del crédito 
definitivo.  

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS AÑO 2021  LIQUIDACION EJERCICIO 2021 

CA
. DENOMINACIÓN Previsiones 

Iniciales Modificaciones Previsiones 
Definitivas 

Derechos 
Reconocidos Ejecución % 

S/TOTAL
Estado de 
ejecución 

III TASAS Y OTROS INGRESOS 276.184,75 0,00 276.184,75 143.090,40 51,81% 4,54% -133.094,35

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.964.617,80 0,00 2.964.617,80 2.964.615,80 100,00% 94,00% -2,00

V INGRESOS PATRIMONIALES 1,00 0,00 1,00 0,00 -- -- -1,00

  TOTAL INGRESOS CORRIENTES 3.240.803,55 0,00 3.240.803,55 3.107.706,20     -133.097,35

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 50.000,00 0,00 50.000,00 46.028,40 92,06% 1,46% -3.971,60

VIII ACTIVOS FINANCIEROS 1,00 0,00 1,00 0,00 -- -- -1,00

IX PASIVOS FINANCIEROS 1,00 0,00 1,00 0,00 -- -- -1,00

  TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 50.002,00 0,00 50.002,00 46.028,40     -3.973,60

 TOTAL PRTO DE INGRESOS 3.290.805,55 0,00 3.290.805,55 3.153.734,60 95,83% 100,00% -137.070,95
 
 
 
 
El capítulo de tasas y otros ingresos ha alcanzado el 4,54% del total de los ingresos 

obtenidos, un 1,77% más que en el año 2.020, pero aún lejos de los obtenidos en el 
ejercicio 2.019 (sin pandemia), donde estos ingresos propios llegaron casi a alcanzar el 
10% de los ingresos totales obtenidos. Es en este capítulo donde más se ha visto reflejado 
el efecto de las medidas adoptadas por las autoridades en relación a la Covid-19, ya que 
recoge los ingresos de taquilla por nuestros conciertos y las contrataciones de la Orquesta 
por otras entidades. Esto ha originado que el peso de los ingresos no generados de la propia 
actividad, como son las transferencias corrientes, se haya situado en un 94% del total de los 
ingresos obtenidos, cumpliéndose y recaudándose en su totalidad tanto las aportaciones de 
las dos administraciones consorciadas (1.327.219,00€ de la Consejería y 1.502.396,80€ del 
Ayuntamiento), como la de la Diputación de Córdoba, que ascendió a 105.000 euros.  
 
 

Los ingresos patrimoniales reconocidos corresponden a transferencias de capital del 
ejercicio 2.020, procedentes del Ayuntamiento de Córdoba, que se quedaron en dicho año 
en compromisos de ingresos pendientes de aprobación de la cuenta justificativa de las 
inversiones realizadas en 2.020. Ésta fue aprobada en abril del 2.021 por 46.028,40 euros, e 
ingresada en el mes de mayo del 2.021.  

 
No se han reconocido ingresos patrimoniales correspondientes a las transferencias 

de capital previstas inicialmente en el presupuesto del ejercicio 2.021. 
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Los ingresos propios generados durante todo el año 2021 ascienden a 143.090,40 

euros, algo mas de la mitad (51,81%) de los ingresos previstos inicialmente para este 
capítulo. La taquilla obtenida ha sido de 96 mil euros, frente a los 205 mil obtenidos en 
2019, pero algo mas que los 55 mil del año 2020. No obstante, la taquilla obtenida en 2021 
ha alcanzado el 87% de las previsiones iniciales. Las contrataciones han alcanzado un 
29,5% de las previsiones realizadas inicialmente, situándose en 47 mil euros, levemente 
superior a los 29 mil euros del año 2020. 

 
 
 
El Remanente Líquido de Tesorería (superávit o déficit del Consorcio incluyendo 

ejercicios anteriores) al 31 de diciembre de 2021, queda como sigue: 
 
 

Fondos líquidos al 31/12/2021: 182.315,30 € 
Deudores Pdtes de cobro fin ejercicio: 166.912,04€ 
Acreedores pdtes de pago fin ejercicio:  273.279,59 € 
REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL:    75.947,75 € 
Saldos de dudoso cobro:    27.292,46 € 
Exceso de financiación afectada:        0 € 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES: 

   48.655,29 € 

  
 
 
A la fecha de la liquidación, los derechos pendientes de cobro de presupuestos 

cerrados ascienden a 27.292,46 euros, con una provisión por insolvencias de saldos 
deudores de la totalidad, que ha sido calculada conforme a los porcentajes de dotación 
establecidos en la Ley 27/2013 de 27de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administracion Local. En el ejercicio 2021 no ha sido necesario realizar dotación alguna, 
al tratarse de saldos de años anteriores dotados en su totalidad. Se ha originado una menor 
dotación respecto al año 2020 por importe de 2.224,83 euros debido al cobro de facturas 
provisionadas parcialmente en el año anterior. Se ha contabilizado un ingreso 
extraordinario no presupuestario. 

 
 
 
Por último, conforme al art. 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y del art. 90.1 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y por equiparación de los órganos del Consorcio 
con los Órganos de una Entidad Local, la liquidación del presupuesto deberá 
confeccionarse antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente y ser aprobada por la 
Presidencia del Consorcio, previo informe de la Intervención, debiendo darse cuenta a la H
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                                                          C/ Alfonso XIII, 13, 1ª planta – Córdoba 14001                                                            6 
Telef.: 957 491 767 Fax: 957 491 837 
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musicaclasica@orquestadecordoba.org 

Junta General del Consorcio en la primera sesión que se celebre. Cumplidos dichos 
trámites, habrá que dar traslado de dicha liquidación al órgano pertinente del Ayuntamiento 
de Córdoba para su consideración a efectos de consolidación de cuentas, dada la 
adscripción de este Consorcio al Ayuntamiento desde el ejercicio 2016. 

 
 
 
 

En Córdoba a la fecha de la firma electrónica 
Inés Carranza Berral 

Administradora 
Consorcio Orquesta de Córdoba 
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CONSORCIO ORQUESTA DE CORDOBA

1

18/02/2022

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL

EJERCICIO  2021

EJ.: 2021 EJ.: 2020CUENTAS
NOTAS EN 

MEMORIA

1. Ingresos tributarios y urbanísticos

72,73 a) Impuestos

740,742 b) Tasas

744 c) Contribuciones especiales

745,746 d) Ingresos urbanísticos

2. Transferencias y subvenciones recibidas
3.010.644,20 3.100.157,00

a) Del ejercicio
2.875.644,20 2.800.157,00

751 a.1) Subvenciones recibidas para financiar gastos 

del ejercicio

750 a.2) Transferencias
2.875.644,20 2.800.157,00

752 a.3) Subvenciones recibidas para cancelación de 

pasivos que no supongan financiación específica 

de un elemento patrimonial

7530 b) Imputación de subvenciones para el 

inmovilizado no financiero

754 c) Imputación de subvenciones para activos 

corrientes y otras

135.000,00 300.000,00

3. Ventas y prestaciones de servicios
143.039,60 83.791,19

700,701,702,703

,704

a) Ventas

741,705 b) Prestación de servicios
143.039,60 83.791,19

707 c) Imputación de ingresos por activos construidos 

o adquiridos para otras entidades

71,7940,(6940) 4. Variación de existencias de productos 

terminados y en curso de fabricación y 

deterioro de valor

780,781,782,783

,784

5. Trabajos realizados por la entidad para su 

inmovilizado

776,777 6. Otros ingresos de gestión ordinaria
50,80 4.632,14

795 7. Excesos de provisiones

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 

(1+2+3+4+5+6+7)

3.153.734,60 3.188.580,33

8. Gastos de personal
-2.889.345,19 -2.770.494,42

(640),(641) a) Sueldos, salarios y asimilados
-2.309.262,90 -2.143.260,54

(642),(643),(644),(645) b) Cargas sociales
-580.082,29 -627.233,88

(65) 9. Transferencias y subvenciones concedidas

10. Aprovisionamientos

(600),(601),(602),(605)

,(607),61

a) Consumo de mercaderías y otros 

aprovisionamientos

(6941),(6942),(6943),7941

,7942,7943

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias 

primas y otros aprovisionamientos

11. Otros gastos de gestión ordinaria
-272.676,43 -289.542,89

(62) a) Suministros y servicios exteriores
-272.676,43 -289.542,89

(63) b) Tributos

(676) c) Otros

(68) 12. Amortización del inmovilizado

B) TOTAL GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA 

(8+9+10+11+12)

-3.162.021,62 -3.060.037,31

I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión 

ordinaria (A+B)

-8.287,02 128.543,02
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CONSORCIO ORQUESTA DE CORDOBA

2

18/02/2022

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL

EJERCICIO  2021

EJ.: 2021 EJ.: 2020CUENTAS
NOTAS EN 

MEMORIA

13. Deterioro de valor y resultados por 

enajenación del inmovilizado no financiero y 

activos en estado de venta

(690),(691),(692),(693)

,(6948),790,791,792

,793,7948,799

a) Deterioro de valor

770,771,772,773

,774,(670),(671),(672)

,(673),(674)

b) Bajas y enajenaciones

7531 c) Imputación de subvenciones para el 

inmovilizado no financiero

14. Otras partidas no ordinarias

775,778 a) Ingresos

(678) b) Gastos

II. Resultado de las operaciones no financieras 

(I+13+14)

-8.287,02 128.543,02

15. Ingresos financieros

a) De participaciones en instrumentos de 

patrimonio

7630 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas

760 a.2) En otras entidades

b) De valores representativos de deuda, de 

créditos y de otras inversiones financieras

7631,7632 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y 

asociadas

761,762,769,76454

,(66454)

b.2) Otros

16. Gastos financieros
-1.033,41 -1.081,30

(663) a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo 

y asociadas

(660),(661),(662),(669)

,76451,(66451)

b) Otros
-1.033,41 -1.081,30

785,786,787,788

,789

17. Gastos financieros imputados al activo

18. Variación del valor razonable en activos y 

pasivos financieros

7646,(6646),76459,(66459) a) Derivados financieros

7640,7642,76452,76453

,(6640),(6642),(66452),(664

53)

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con 

imputación en resultados

7641,(6641) c) Imputación al resultado del ejercicio por activos 

financieros disponibles para la venta

768,(668) 19. Diferencias de cambio

20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones 

de activos y pasivos financieros

2.224,83 -974,83

796,7970,766,(6960)

,(6961),(6962),(6970),(666)

,7980,7981,7982,(6980)

,(6981),(6982),(6670)

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas
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CONSORCIO ORQUESTA DE CORDOBA

3

18/02/2022

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL

EJERCICIO  2021

EJ.: 2021 EJ.: 2020CUENTAS
NOTAS EN 

MEMORIA

765,7971,7983,7984

,7985,(665),(6671),6963)

,(6971),(6983),(6984),(6985

)

b) Otros
2.224,83 -974,83

755,756 21. Subvenciones para la financiación de 

operaciones financieras

III. Resultado de las operaciones financieras 

(15+16+17+18+19+20+21)

1.191,42 -2.056,13

IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del 

ejercicio (II+ III)

-7.095,60 126.486,89

+ Ajustes en la cuenta del resultado del 

ejercicio anterior

Resultado del ejercicio anterior ajustado 

(IV+Ajustes)

126.486,89
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CONSORCIO ORQUESTA DE CORDOBA 18/02/2022Fecha Obtención:

2. ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

CUENTA P.G.C NOTAS EN 

MEMORIA

20202021

Ingresos y gastos reconocidos 

directamente en el patrimonio neto:

II. 

I.  Resultado económico patrimonial129

1. Inmovilizado no financiero

1.1 Ingresos

1.2 Gastos

2. Activos y pasivos financieros

2.1 Ingresos

2.2 Gastos

3. Coberturas contables

3.1 Ingresos

3.2 Gastos

4. Subvenciones recibidas

Total (1+2+3+4)

III. Transferencias a la cuenta del resultado 

económico patrimonial o al valor inicial 

de la partida cubierta:

1. Inmovilizado no financiero

2. Activos y pasivos financieros

3.Coberturas contables

3.1 Importes transferidos a la cuenta del 

resultado económico patrimonial

3.2 Importes transferidos al valor inicial 

de la partida cubierta

4. Subvenciones recibidas

Total (1+2+3+4)

920

(820),(821),(822)

900,991

(800),(891)

910

(810)

94

(823)

(802),902,993

(8110),9110

(8111),9111

(84)

-7.095,60

135.000,00

-135.000,00

135.000,00

-135.000,00

126.486,89

300.000,00

300.000,00

-300.000,00

-300.000,00

IV. TOTAL ingresos y gastos 

reconocidos (I+II+III) ...................... -7.095,60 126.486,89
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 2021EJERCICIO:

1Pág.

Fecha Obtención 18/02/2022

CONSORCIO ORQUESTA DE CORDOBA

 2021  2020

NOTAS EN 

MEMORIA

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

I. Flujos de Efectivo de las actividades de Gestión -96.612,53 395.122,96

A) Cobros: 4.345.353,83 4.789.820,50

2. Transferencias y subvenciones recibidas 3.010.644,20 3.350.157,00

3. Ventas y prestaciones de servicios 151.743,46 208.246,55

6. Otros Cobros 1.182.966,17 1.231.416,95

B) Pagos: 4.441.966,36 4.394.697,54

7. Gastos de personal 2.894.338,91 2.901.186,62

10. Otros gastos de gestión 297.062,72 278.125,00

12. Intereses pagados 875,67 1.854,22

13. Otros pagos 1.249.689,06 1.213.531,70

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -96.612,53 395.122,96

II. Flujos de Efectivo de las actividades de Inversión -35.797,71 -96.665,75

D) Pagos: 35.797,71 96.665,75

5. Compra de inversiones reales 35.797,71 96.665,75

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión  (+C-D) -35.797,71 -96.665,75

VI. Incremento/Disminución Neta del Efectivo y Activos Líquidos 

equivalentes al efectivo (I+II+III+IV+V)

-132.410,24 298.457,21

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 314.725,54 16.268,33

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 182.315,30 314.725,54
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INFORME AL CAPÍTULO I DE PERSONAL DEL PRESUPUESTO DE 2.023 

 
 
El  capítulo  de  personal  del  Presupuesto  del  ejercicio  2023  presenta 

consignaciones de crédito suficientes para atender  los gastos de  la plantilla existente 
en  la actualidad,  las sustituciones necesarias y reglamentarias y el gasto del personal 
de aumento de la Orquesta. Supone el 90% de los gastos previstos para 2023. 

 
Las relaciones de trabajo entre el Consorcio y sus trabajadores se regulan por lo 

estipulado en el III Convenio Colectivo del personal del Consorcio,  publicado en el BOP 
de Córdoba el 7 de febrero del 2007. 

 
 Se  ha estimado  crédito  suficiente para  abonar  las  retribuciones  del  personal, 

que contemplan una subida del 2,5% anual conforme a lo regulado en la Ley 31/2022 
de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 

 
 Se  sigue  devengando  la  antigüedad,  conforme  a  Convenio  Colectivo, 

alcanzando una veintena de trabajadores 9 trienios, número máximo de trienios que el 
Convenio contempla puede percibir un trabajador. 

 
Conocida la actividad realizada durante el año 2022, no se ha estimado crédito 

para el abono de la paga de abril del 2023 (art. 39.1 del Convenio Colectivo), dado que 
no se devengará derecho alguno. (Partida otras retribuciones). 
  

Se dota presupuesto para 47 plazas de personal artístico, 10 plazas de personal 
técnico‐administrativo,  y para una plaza de Gerente y otra de Director Titular.  Se ha 
presupuestado crédito para aquellas vacantes que están prevista su ocupación durante 
el ejercicio 2023. No se dota crédito para una plaza de oficial administrativo. 

  
La  partida  retribuciones  del  personal  laboral  eventual  recoge  los  créditos 

consignados  para  gastos  destinados  a  la  contratación  de  personal  de  aumento,  o 
personal de  refuerzo, principalmente para  la Orquesta  (aquellos  instrumentos de  los 
que no se dispone en la plantilla, p.e. piano, arpa, o se necesita aumentar su cantidad 
por necesidades de la partitura), y en menor medida para el personal administrativo‐
técnico.  

 
En el Anexo de Personal adjunto se incluye el detalle del gasto de este Capítulo, 

relacionando el coste de cada uno de los puestos de trabajo que conforman la platilla 
del Consorcio. No obstante, se detalla a continuación un resumen a nivel de concepto. 
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101 Personal directivo 151.308,22 

130 Laboral fijo 2.279.208,80 

131 Laboral eventual 37.937,15 

150 Plus Rendimiento 1,00 

160 Cuotas sociales 726.970,67 

161 Prestaciones sociales 1,00 

162 Gastos sociales del personal 880,42 
 

 TOTAL GASTO DE PERSONAL 3.196.307,26 
 

 
 
 
 
 
 

Marzo de 2023 
 

Vº Bº                                                                                                                                La Administradora                                   
El Gerente del                                                                                       Consorcio Orquesta de Córdoba                                    
Consorcio Orquesta de Córdoba                                                                             Inés Carranza Berral              
Daniel Broncano Aguilera                                                                                          

H
as

h:
 4

05
7b

84
67

7f
8f

5d
0f

fd
54

dd
a6

e7
b0

e5
ab

24
c4

3f
7c

fc
35

25
bf

99
8c

3d
1a

c2
c0

d9
b3

c7
f7

e4
15

b2
3f

00
b8

3c
7e

5b
a5

b2
68

f8
56

16
f5

38
ac

4c
38

07
01

49
5b

b9
bc

28
5b

19
f |

 P
Á

G
. 2

 D
E

 3

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

MARIA INES CARRANZA BERRAL (ADMINISTRADORA) ****562** 16/03/2023 13:50:18 CET
DANIEL BRONCANO AGUILERA (GERENTE) ****036** 16/03/2023 15:21:44 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
5568135b2c1b15bea42fb0007ba4501eea5c2782 https://sede.cordoba.es

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 1

38
 D

E
 1

55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

5568135b2c1b15bea42fb0007ba4501eea5c2782

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 4057b84677f8f5d0ffd54dda6e7b0e5ab24c43f7cfc3525bf998c3d1ac2c0d9b3c7f7e415b23f00b83c7e

5ba5b268f85616f538ac4c380701495bb9bc285b19f

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0009226_2023_000000000000000000000014860642

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 16/03/2023 13:49:47

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 5568135b2c1b15bea42fb0007ba4501eea5c2782

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 3
 D

E
 3

H
as

h:
 a

d8
d0

2d
e5

ee
ffe

aa
ac

4a
f0

f8
a0

12
61

9c
17

41
5e

a5
9b

8e
6a

bb
dc

1d
83

a6
99

63
de

9e
1c

c8
08

32
57

50
42

9a
65

f9
97

a1
eb

89
19

30
08

5f
7d

7a
48

08
64

79
3f

3c
39

10
e2

59
7f

5e
 | 

P
Á

G
. 1

39
 D

E
 1

55

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 11/04/2023 13:22:13 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
570c31a741fc4c663e9f034b906075b21773bbc8 https://sede.cordoba.es



CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA

ANEXO PERSONAL -- PRESUPUESTO 2.023 Pág. 1/2

RELACIÓN PLANTILLA 

SUELDO ANTIGüE COMPTO COMPTO COMPTO PLUS PLUS COMPTO SEGURIDAD
CATEGORIA DIRECT/HNAL PERS. LABORAL BASE DAD PTO.TRAB DESTINO PRODUCTI TRANSP INSTRUM PROP. INTEL SOCIAL

Personal artístico:

Dtor Titular 93.579,05 93.579,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.453,53

Concertino 55.743,85 30.518,92 4.136,58 8.524,30 7.563,90 3.381,62 247,67 895,86 475,00 16.453,53

Solista/flauta 46.660,61 24.972,64 4.136,58 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 14.231,49
Solista/fagot 45.320,05 24.972,64 2.796,02 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 13.822,62

Solista/violín 45.741,37 24.972,64 3.217,34 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 13.951,12
Solista/trompa (ef) 42.524,03 24.972,64 -- 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.969,83
Solista/trompa (ef) 42.524,03 24.972,64 -- 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.969,83

Solista/trombón 46.660,61 24.972,64 4.136,58 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 14.231,49
Solista/percusión 46.033,52 24.972,64 4.136,58 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 268,77 475,00 14.040,22

Solista/oboe 45.281,75 24.972,64 2.757,72 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 13.810,93
Solista/contrabajo 46.033,52 24.972,64 4.136,58 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 268,77 475,00 14.040,22

                  Solista/chelo (#) 42.524,03 24.972,64 0,00 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.969,83

Solista/viola 44.822,13 24.972,64 2.298,10 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 13.670,75
Solista/violín 46.660,61 24.972,64 4.136,58 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 14.231,49

Solista/clarinete 46.660,61 24.972,64 4.136,58 6.729,83 5.821,41 3.381,62 247,67 895,86 475,00 14.231,49

Ayuda solista/violín 44.280,96 23.520,64 4.136,58 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 13.505,69
Ayuda solista/chelo 41.638,15 23.520,64 1.493,77 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.699,64

Ayuda solista/viola (#) 40.144,38 23.520,64 0,00 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.244,04
Ayuda solista/contrabajo 43.194,25 23.520,64 3.676,96 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 268,77 475,00 13.174,25

        Ayuda solista/trombón (ev) 40.144,38 23.520,64 0,00 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.244,04
Ayuda solista/fagot (#) 40.144,38 23.520,64 0,00 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.244,04

Ayuda solista/percusión 43.653,87 23.520,64 4.136,58 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 268,77 475,00 13.314,43
Ayuda solista/trombón 44.280,96 23.520,64 4.136,58 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 13.505,69

Ayuda solista/oboe 40.144,38 23.520,64 0,00 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.244,04
Ayuda solista/flauta 42.442,48 23.520,64 2.298,10 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.944,96

Solista-alternant/trompeta 45.470,79 24.246,64 4.136,58 6.537,08 5.550,34 3.381,62 247,67 895,86 475,00 13.868,59
Solista-alternant/trompeta 45.011,17 24.246,64 3.676,96 6.537,08 5.550,34 3.381,62 247,67 895,86 475,00 13.728,41

Ayuda solista/clarinete (pe) 40.144,38 23.520,64 0,00 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.244,04
Ayuda solista/trompa(#) 42.442,48 23.520,64 2.298,10 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.944,96

Ayuda solista/trompa 44.280,96 23.520,64 4.136,58 6.344,33 5.279,26 3.381,62 247,67 895,86 475,00 13.505,69
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CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA
Pág. 2/2

RELACIÓN PLANTILLA 

SUELDO ANTIGüE COMPTO COMPTO COMPTO PLUS PLUS COMPTO SEGURIDAD
CATEGORIA DIRECT/HNAL PERS. LABORAL BASE DAD PTO.TRAB DESTINO PRODUCTI TRANSP INSTRUM PROP. INTEL SOCIAL

                  Tutti/chelo 39.363,24 20.518,30 4.136,58 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.005,79
Tutti/violín (ef) 35.226,66 20.518,30 -- 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 10.744,13

Tutti/viola 39.363,24 20.518,30 4.136,58 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.005,79
Tutti/violín 39.363,24 20.518,30 4.136,58 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.005,79

Tutti/viola (#) 35.226,66 20.518,30 0,00 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 10.744,13
Tutti/viola 39.363,24 20.518,30 4.136,58 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.005,79
Tutti/violín 39.363,24 20.518,30 4.136,58 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.005,79
Tutti/violín 39.363,24 20.518,30 4.136,58 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.005,79

Tutti/violín (#) 35.226,66 20.518,30 0,00 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 10.744,13
Tutti/violín (#) 35.226,66 20.518,30 0,00 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 10.744,13

Tutti/violín 37.524,76 20.518,30 2.298,10 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 11.445,05
                  Tutti/chelo (#) 17.613,34 10.259,15 0,00 2.012,76 2.841,35 1.690,81 123,84 447,93 237,50 5.372,07

Tutti/contrabajo 37.740,31 20.518,30 3.140,74 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 268,77 475,00 11.510,79
Tutti/violín 39.363,24 20.518,30 4.136,58 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.005,79

Tutti/violín (#) 17.613,34 10.259,15 0,00 2.012,76 2.841,35 1.690,81 123,84 447,93 237,50 5.372,07
Tutti/violín 37.984,38 20.518,30 2.757,72 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 11.585,24

Tutti/violín (#) 35.226,66 20.518,30 0,00 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 10.744,13
Tutti/violín 39.363,24 20.518,30 4.136,58 4.025,52 5.682,69 3.381,62 247,67 895,86 475,00 12.005,79

Tutti/viola (#) 17.613,34 10.259,15 0,00 2.012,76 2.841,35 1.690,81 123,84 447,93 237,50 5.372,07

Personal de admón
Gerente 57.729,17 45.148,96 0,00 5.580,21 0,00 7.000,00 0,00 0,00 0,00 16.453,53

Administradora 44.797,90 24.672,36 4.136,58 8.709,28 7.032,01 0,00 247,67 0,00 0,00 13.663,36
Jefe de personal (&) 36.148,27 21.917,16 0,00 7.576,21 6.407,23 0,00 247,67 0,00 0,00 11.025,22
Asist. de producción 36.580,60 19.656,38 4.136,58 8.563,83 3.976,14 0,00 247,67 0,00 0,00 11.157,08

                     Oficial advo.(º) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Archivero-copista 32.533,30 17.185,44 4.136,58 5.752,01 5.211,60 0,00 247,67 0,00 0,00 9.922,66

Resp. Prensa-Comun. (#) 29.764,11 16.336,62 2.757,72 6.103,89 4.318,21 0,00 247,67 0,00 0,00 9.078,05

         Secret. Dº y Program.(#) 28.998,08 16.336,62 1.991,69 6.103,89 4.318,21 0,00 247,67 0,00 0,00 8.844,41
Auxiliar Admón 26.231,57 14.226,72 2.681,12 4.875,07 4.200,99 0,00 247,67 0,00 0,00 8.000,63

Ayudante de archivo (&) 11.775,24 7.113,36 0,00 2.437,54 2.100,50 0,00 123,84 0,00 0,00 3.591,45
Utilero-atrilero 29.983,54 15.628,76 4.136,58 5.697,17 4.273,36 0,00 247,67 0,00 0,00 9.144,98

Inspector 7.814,38 7.814,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.383,39

Secretaría/Intervención (&) 40.000,00 40.000,00 0,00
Previsión plus instrum personal func. 1.791,72 1.791,72
Dotacion 2,5% subida retrib. Pers. No directivo año 2023 55.051,71 16.790,77
(Sub. Personal directivo incluida en retribucion)

        TOTAL................................ 151.308,22 2.279.207,80 139.418,08 22.087,50 726.970,67

(&) Plaza vacante. No ocupada (2 plazas) (ef) Plaza con titular en situación de excedencia forzosa
(#) Plaza vacante. Ocupada interinamente (13 plazas) (ev) Plaza con titular en situación de excedencia voluntaria
(º) Plaza vacante sin dotacion prtaria en 2023. (1 plazas) (pe) Plaza con titular en situación de pemiso por estudios
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  AÑO 2.023

Nº 

INSTRUMENTO CATEGORIA  DE PLAZAS

Personal artístico:
-- Dtor Titular 1

Violín Concertino 1

Flauta Solista
Fagot Solista
Violín Solista

Trompa Solista
Trompa Solista

Trombón Solista
Percusión Solista 13

Oboe Solista
Contrabajo Solista
Violonchelo Solista 1

Viola Solista
Violín Solista

Clarinete Solista

Trompeta Solista-alternante
Trompeta Solista-alternante 2

Violín Ayuda de solista
Violonchelo Ayuda de solista

Viola Ayuda de solista
Contrabajo Ayuda de solista

Trombón bajo Ayuda de solista
Trompa Ayuda de solista 13
Fagot Ayuda de solista 1

Percusión Ayuda de solista
Trombón Ayuda de solista
Trompa Ayuda de solista 1
Oboe Ayuda de solista
Flauta Ayuda de solista

Clarinete Ayuda de solista

PLAZAS 
VACANT

ES
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CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  AÑO 2.023

Nº 

INSTRUMENTO CATEGORIA  DE PLAZAS

PLAZAS 
VACANT

ES

Violín Tutti 1
Violín Tutti 1
Violín Tutti 1
Violín Tutti 1
Violín Tutti
Violín Tutti
Violín Tutti
Violín Tutti
Violín Tutti
Violín Tutti 19
Violín Tutti
Violín Tutti

Viola Tutti
Viola Tutti
Viola Tutti 1
Viola Tutti 1

Violonchelo Tutti
Violonchelo Tutti 1

Contrabajo Tutti

Personal de admón
Gerente Gerente 1

Administrador/a Administradora 1
Jefe/a de personal Jefe de pers.y ase 1 1

Asistente de producción Oficial advo.
Oficial personal-admón Oficial advo. 1

Archivero-copista Oficial advo. 5
Responsable prensa y comunic. Oficial advo. 1
Secretario/a direcc. y program. Oficial advo. 1

Auxiliar Admón Auxiliar Admón 1
Auxiliar de archivo Auxiliar Admón 1 1

Utilero-Atrilero Peón 1

          TOTAL Nª DE PLAZAS………………… 60 15

Marzo de 2.022
Consorcio Orquesta de Córdoba
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ANEXO INVERSIONES 
        AL PRESUPUESTO DEL CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA 
                     AÑO 2.023 
      

Para desarrollar la función que le es propia, la Orquesta necesita realizar 
inversiones en la renovación de parte del equipamiento con el que cuenta, tanto en el 
capítulo de instrumentos musicales necesarios para su programación, como en otros 
enseres. En concreto, para 2023 el capítulo de inversiones presenta una dotación mínima 
indispensable de crédito disponible de 8.000,00 euros, un 0,22% del presupuesto de este 
año. 

PRESUPUESTO 2023 

    INVERSIONES REALES 

  INVERS. NVA. ASOCIADA FUNCIONAM. OPERAT. 

0.3343 623.02 Maqu., Instalaciones y Utillaje 0,00 
    Mobiliario y Enseres

0.3343 625.00 Adquisición Mobiliario 3.000,00 
0.3343 625.01 Adquisición Instrumentos 0,00 
0.3343 625.02 Adquisición de Partituras 5.000,00 
0.3343 625.03 Fonoteca, Biblioteca, etc. 0,00 

    Equipamiento Informático y Oficina
0.3343 626.00 Equipamiento Informático y Oficina 0,00 

    Otras inversiones
0.3343 629.00 Otras inversiones 0,00 

      8.000,00 
Financiación: Ingresos corrientes 

                  (Datos expresados en euros) 

 
Financiadas en su totalidad por Ingresos corrientes del Consorcio, se dota crédito 

para atender exclusivamente la compra de lo imprescindible para continuar con la 
actividad prevista, como es la compra de una centralita telefónica para la oficina y la 
adquisición de lámparas de atril, así como la compra de las partituras necesarias para la 
actividad. La propuesta de inversiones es la siguiente: 

 
 Compra de una centralita telefónica y terminales para renovar la existente 

(presupuesto estimado 1.500 euros iva incluido) 
 Compra de 70 lamparitas led de atril, con un presupuesto estimado de 1.500 

euros con iva incluido 
 Adquisición de partituras (se ha estimado un crédito para ello de 5.000 euros, 

iva incluido) 
 
 
 

En Córdoba a marzo de 2023 
El  Presidente del Consejo Rector del Consorcio Orquesta de Córdoba 

D. Salomón  Castiel Abecasis  

 Código:RXPMw876LNMPTLnqEQzb4kFxYQHAOM.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR SALOMON CASTIEL ABECASIS FECHA 23/03/2023

ID. FIRMA RXPMw876LNMPTLnqEQzb4kFxYQHAOM PÁGINA 1/1
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CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA           INFORME ECONÓMICO FINANCIERO PRESUPUESTO 2.023   PG1 

I N F O R M E     E C O N Ó M I C O - F I N A N C I E R O 
PRESUPUESTO DEL CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA AÑO  2.023. 

      
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 168.1.e) de Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el artículo 18.1.e) del Real Decreto 500/90 que desarrolla dicha Ley en 
materia de Presupuestos, se emite el presente informe económico financiero que contiene las 
bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas y la 
suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los 
gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del 
Presupuesto. 

 
 El Presupuesto del Consorcio Orquesta de Córdoba para el ejercicio 2.023 asciende a 

3.560.765,00€, tanto en los créditos consignados para gastos como en los ingresos estimados, 
presentando una variación al alza de un 6,4% respecto al presupuesto del ejercicio 2022. A 
continuación figura un estado comparativo del Presupuesto para el año 2.023 con el 
Presupuesto del ejercicio anterior, en el que puede observarse la variación por capítulos 
económicos de ingresos y de gastos, que posteriormente se comenta. 

 
Ingresos:(datos expresados en euros): 
 Denominación      Variac 

Ca
p 

Ingresos Prto 2023 Prto 2022 23/22 

III Tasas y otros Ingresos 435.360,00 295.155,64 47,50% 

IV Transferencias Ctes. 3.125.402,00 3.009.617,80 3,85% 

V Ingresos Patrimoniales 1,00 1,00 0,00% 

  OPERACIONES CORRIENTES 3.560.763,00 3.304.774,44 7,75% 

VII Transferencias de Capital 0,00 50.000,00 -- 

VIII Activos Financieros 1,00 1,00 0,00% 

IX Pasivos Financieros 1,00 1,00 0,00% 

  OPERACIONES DE CAPITAL 2,00 50.002,00 -100,00% 

  TOTAL INGRESOS 3.560.765,00 3.354.776,44 6,14% 

 Diferencia 2023-2022……………… 205.988,56 € 

Gastos:(datos expresados en euros): 
 Denominación      Variac 

Ca
p 

Gastos Prto 2023 Prto 2022 22/21 

I Gastos de Personal 3.196.307,26 3.061.373,13 4,41% 

II Gtos en bienes ctes y servicios 354.032,74 241.989,28 46,30% 

III Gastos financieros 2.422,00 1.411,03 71,65% 

IV Transferencias.. ctes 1,00 1 0,00% 

  OPERACIONES CORRIENTES 3.552.763,00 3.304.774,44 7,50% 

VI Inversiones reales 8.000,00 50.000,00 -84,00% 

VIII Activos financieros 1,00 1 0,00% 

IX Pasivos financieros 1,00 1 0,00% 

  OPERACIONES DE CAPITAL 8.002,00 50.002,00 -84,00% 

  TOTAL GASTOS 3.560.765,00 3.354.776,44 6,14% 
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CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA           INFORME ECONÓMICO FINANCIERO PRESUPUESTO 2.023   PG2 

  Diferencia 2023-2022……………… 205.988,56 € 
Determinación de los ingresos 
 

El presupuesto de ingresos asciende a 3.560.765,00 euros correspondiendo la totalidad 
de los mismos a ingresos corrientes, no existiendo en este ejercicio ingresos de capital al haber 
eliminado el Ayuntamiento de Córdoba las transferencias de capital destinadas a inversión, que 
desde hace tres años se venían contemplado. 

 
Con carácter general, las proyecciones de ingresos se han realizado considerando no 

sólo la liquidación del último ejercicio aprobada, cuya información se anexa a este Presupuesto, 
sino también a la ejecución presupuestaria del año 2022 cuyo avance de liquidación forma parte 
también de este Presupuesto. No obstante, hay que considerar que el 88% de los ingresos 
proceden de las dos Administraciones consorciadas, quedando, por tanto un 12% de ingresos 
propios. 

 
Presenta la siguiente estructura por capítulos económicos, indicándose también el 

porcentaje que cada capítulo representa sobre el presupuesto total: 
 

  DENOMINACIÓN PRESUP. 
C/TI 
2023 

C/P 
2023 

PRESUP. VARIAC. 
CAP

. 
INGRESOS 2.023 2.022 23/22 

    EUROS EUROS   
III Tasas y otros ingresos 435.360 12,23% 12,23% 295.156 47,50% 

IV Transferencias ctes. 3.125.402 87,77% 87,77% 3.009.618 3,85% 

V Ingresos patrimoniales 1 0,00% 0,00% 1 0,00% 

  T.ING.CORRIENTES 3.560.763 100,00% 100,00% 3.304.775 7,75% 

VII 
Transferencias de 
Capital 

0,00 0,00% 0,00% 50.000,00 -100,00% 

VIII Activos Financieros 1 50,00% 0,00% 1 0,00% 

IX Pasivos Financieros 1 50,00% 0,00% 1 0,00% 

  T.ING.DE CAPITAL 2 100,00% 0,00% 50.002 -100,00% 

  TOTAL INGRESOS           3.560.765 100,00% 100,00% 3.354.777 6,14% 

         C/TI: Relación entre el capítulo y el tipo de ingreso (corriente o de capital) 
         C/P: Relación entre el capítulo y el total del Presupuesto. 
 

 
El Capítulo IV de “Transferencias Corrientes”, con 3.125.402€, es el de mayor peso 

con el 87,77% del total de los ingresos. Aumenta en un 3,85% respecto al año anterior debido al 
incremento de 45.000 euros en los ingresos previstos de patrocinio en la previsión realizada por 
la Gerencia del Consorcio, y por la subida del 2,5% tanto de la aportación del Ayuntamiento de 
Córdoba como la de la Junta de Andalucía. La Diputación de Córdoba continua con su apoyo a 
la Orquesta en 150.000 euros. 
 

1.1 La aportación del Ayuntamiento de Córdoba y de la Junta de Andalucía, de carácter 
ordinario y base de financiación del presupuesto del Consorcio, ascienden a un total de 
2.900.400 euros, un 81% del total del presupuesto. Los ingresos previstos de la 
Consejería de Cultura aumentan en un 2,5% respecto al presupuesto del año anterior 
alcanzando 1.360.400 euros, y las aportaciones municipales, que igualmente se 
incrementan en un 2,5% igualmente respecto al año 2021 se sitúan para el año 2023 en 
1.540.000 euros. Se observa una mayor aportación del Ayuntamiento en 179.600 euros, 
desigualdad que se viene produciendo desde hace varios años. 
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CONSORCIO ORQUESTA DE CÓRDOBA           INFORME ECONÓMICO FINANCIERO PRESUPUESTO 2.023   PG3 

 
1.2 La colaboración de la Diputación de Córdoba, que desde el año 2016 viene realizándose 

a través de una subvención para el desarrollo de la actividad anual prevista, 
concretándose en determinados programas en la provincia de Córdoba y didácticos para 
niños de la provincia, se mantiene respecto al año pasado en 150.000 euros. 

 
 

1.3 La participación de entidades privadas, mediante subvenciones o patrocinio de 
actividades a desarrollar, se ha estimado en 75 mil euros, de los que 20 mil euros 
proceden de la Fundación Cajasur, que en el año 2022 rebajó su colaboración en 10 mil 
euros, situándola en los 20 mil actuales que se mantienen para este presupuesto del 
2023. Los 55 mil restantes corresponden a estimaciones realizadas directamente por la 
Gerencia del Consorcio en base a sus gestiones realizadas. 

 
  

En cuanto al Capítulo III de “Tasas y Otros Ingresos”, incluyen la venta de localidades 
por los conciertos de la Temporada de Abono, los conciertos extraordinarios (Navidad, Año 
Nuevo y otros) y los familiares y programas escolares, y las contrataciones, ingresos 
procedentes de la contratación de la Orquesta por otras entidades privadas y públicas. Sus 
previsiones ascienden a 435 mil euros, y representan el 12,23% del total de los ingresos 
presupuestados, habiendo sido estimadas al alza en un 47,5% respecto al presupuesto del 
ejercicio 2022, considerando que ya en el ejercicio 2022 se ha conseguido alcanzar unos niveles 
de actividad anteriores a la pandemia, y que con el cambio de gerencia que se ha producido en 
el mes de mayo/junio del 2022, la actividad se va a incrementar con nuevos conciertos de gran 
formato que se esperan tengan gran repercusión en el presupuesto (proyecto Disney con Lang 
Lang a celebrar en Sevilla y Madrid, por ejemplo). No obstante, es importante señalar que de no 
materializarse dichos ingresos, sería imprescindible reducir la cuantía de los gastos asociados de 
manera que no se genere déficit presupuestario al finalizar el ejercicio. 

 
 
No existe en el Presupuesto que se presenta para el año 2023 el Capítulo VII, 

“Transferencias de capital” 
 
 
 

Determinación de los gastos 
 

El Presupuesto de gastos para el ejercicio 2.023 asciende a la cantidad de 3.560.765 
euros, un 6,14%  mas que el año anterior. Conforme a su naturaleza económica, los gastos se 
clasifican en corrientes y de capital. Las operaciones de capital suman 8.002,00 euros, el 0,22% 
del total, mientras que las operaciones corrientes suponen la práctica totalidad del presupuesto 
alcanzando del 99,78% del total con 3.552.763 euros. Se han consignado los créditos suficientes 
para hacer frente a las obligaciones exigibles y asegurar la consecución de las actividades 
previstas para la Orquesta en el año 2.023, todo ello en el marco de una política general de 
control del gasto corriente. 
 

El detalle por capítulos económicos del Presupuesto de gasto se recoge en el siguiente 
cuadro. 
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  DENOMINACIÓN PRESUP.

C/TI 2023 C/P 2023

PRESUP. VARIAC. 

CAP. GASTOS 2.023 2022 23/22 

    EUROS EUROS   

I G. de personal 3.196.307 89,97% 89,76% 3.061.373 4,41% 

II G. bienes ctes y servicios 354.033 9,97% 9,94% 241.989 46,30% 

III Gtos financieros 2.422 0,07% 0,07% 1.411 71,65% 

IV Transferencia ctes. 1 0,00% 0,00% 1 0,00% 

  T.GTOS.CORRIENTES 3.552.763 100,00% 99,78% 3.304.774 7,50% 

VI Inversiones reales 8.000 99,98% 0,22% 50.000 -84,00% 

VIII Activos financieros 1 0,01% 0,00% 1 0,00% 

IX Pasivos Financieros 1 0,01% 0,00% 1 0,00% 

  T.GTOS.DE CAPITAL 8.002 100,00% 0,22% 50.002 -84,00% 

  TOTAL GASTOS            3.560.765 100% 100% 3.354.776 6,14% 

                      C/TI: Relación entre el capítulo y el tipo de gasto (corriente o de capital) 
                       C/P: Relación entre el capítulo y el total del Presupuesto. 

 
 
 

Los créditos se han establecido bajo el principio de suficiencia de los mismos, para 
atender al cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de las 
diferentes áreas, y en función de los criterios que a continuación se exponen para cada uno de 
los capítulos económicos. 

 
1.- Capítulo I: Gastos de Personal. Es el de mayor incidencia sobre el presupuesto, 
ascendiendo a 3.196.307,26 euros, un 89,97% de los gastos corrientes y un 89,76% del total 
de gastos presupuestados. Se subdivide en personal directivo, personal laboral fijo y 
eventual, cuotas sociales y prestaciones a cargo del Consorcio. Se mantiene en los mismos 
niveles del presupuesto del año 2.022, incrementándose en un 4,41%. 

 
Existe consignación suficiente para atender las retribuciones de la plantilla, las sustituciones 
necesarias y reglamentarias y el gasto del personal de aumento de la Orquesta, (refuerzos de 
Orquesta), incluido en la partida retribuciones del personal laboral. Se contempla un 
incremento retributivo lineal del 2,5% anual. Se da más información de este Capítulo en el 
Informe del Capítulo I de Personal, en el Anexo de Personal.    

 
2.- Capítulo II:  Gastos en bienes Corrientes y Servicios. Asciende este Capítulo a 
354.032,74 euros, un 9,94% del total del presupuesto de gastos, habiéndose obtenido dicha 
cantidad como estimación de los gastos en los que el Consorcio incurrirá durante el ejercicio 
2.023 como consecuencia de su actividad prevista, aplicando un criterio restrictivo del gasto 
en la necesidad de economizar, sin que por ello dejen de estar consignados los necesarios 
para alcanzar el nivel de recursos previstos, distintos a los de las administraciones 
consorciadas. 
 
Es en este Capítulo del presupuesto donde se encuentran la gran mayoría de las partidas 
presupuestarias afectas a la programación de la Orquesta, arrendamiento de sala, alquiler de 
partituras, cánones, publicidad y propaganda, contratación de directores y solistas, dietas, 
gastos de locomoción y alojamiento de la plantilla, sonorización, iluminación, son algunas 
de las partidas incluidas en este capítulo que varían directamente en función de la 
programación prevista para el año en curso. Se presenta aumentada en un 46,30% respecto 
al año anterior en consonancia con la mayor actividad prevista para este ejercicio. 
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3.-Capítulo III: Gastos Financieros. Prácticamente se han eliminado del Presupuesto. 
Representan el 0,07% del total del Presupuesto de gastos, dotación realizada para recoger 
las comisiones que se generen por medios de pago electrónico en la venta de localidades de 
nuestra Temporada. A pesar de encontrarse en valores muy poco significativos respecto al 
presupuesto total, este año se ha aumentado su dotación en un 72% debido a los interés de 
demora que habrá que atender por el aplazamiento de pago solicitado y concedido de los 
seguros sociales del mes de diciembre pasado, a pagar en enero del año 2023 
 
El Consorcio no dispone de operación de crédito alguna. Ni se contempla formalizar 
ninguna operación de tesorería durante este año 2023.  
 
4.-Capítulo VI: Inversiones. Los Gastos de Capital del Presupuesto de gastos, que 
representan el 0,22% del total, se ciñen a los créditos dotados para inversiones, al no 
presentar dotación presupuestaria los Capítulos VIII y IX. Por tanto, el último capítulo 
presupuestario que resta por comentar es el Capítulo de inversiones, que en el año 2.023 
asciende a 8.000 euros. En el Anexo de Inversiones se da cumplida cuenta de su detalle. 
Sólo señalar que, para la realización de las inversiones previstas, el Consorcio no acude a 
financiación externa alguna, siendo financiadas íntegramente ingresos corrientes del propio 
Consorcio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Suficiencia de los créditos. 
 
El Presupuesto para 2.023 se presenta equilibrado en gastos e ingresos por importe de 

3.560.765€, sin déficit ni superávit inicial, donde los ingresos corrientes financian la totalidad 
de los gastos corrientes consiguiendo, así, el objetivo de estabilidad presupuestaria conforme a 
la normativa SEC. Los créditos consignados son suficientes para atender los gastos previstos 
siempre y cuando se cumplan las previsiones de ingresos y se actúe con criterios de racionalidad 
y prudencia. 

 
 
 

 
En Córdoba, marzo de 2023                        
Inés Carranza Berral 
Administradora  
Consorcio Orquesta de Córdoba 
 
 
Vº Bº 
Baneil Broncano Aguilera 
Gerente 
Consorcio Orquesta de Córdoba 
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